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MEDICINA Y JURISPRUDENCIA
-.DE

ñCGlDEHTES DEIí TfIñBñJO Y SEGUROS DE YiD fl
A parecerá m easualm ente en cuaderáos de 3 2  ó jn á s  p a g inas de te x tá  ..

La Redacción aceptará la colaboración de todos cuantos deseen 
ayudarla en el fin que se propone; reservándose el derecho de acep­
tar ó no la publicación de los trabajos que se le remitan.

La Redacción no asume lá responsabilidad de las ideas emiti­
das en los trabajos firmados.

BIBliIOCrBAFÍA: Bas obras de las que nos envíen ejemplares 
por “duplicado“ se anunciarán y analizarán: “un ejemplar“ 
dará opción al “solo anunoio.“

P a g o  a d e l .a n t a d o

CONDICIONES D E SUSCRIPCIÓN 
Las suscripciones serán siempre por años completos naturales.

E s p a ñ a . . . 10 pesetas 
E x x r a x j e r o  . 12 francos

N ú m e r o s  s u e l t o s  . . .  1 peseta 50 céntimos 
El importe de la suscripción puede remitirse en sellos de correo 

ó en libranzas del Giro mutuo.
Los giros á cargo del suscriptor. '
ANUNCIOS en las cubiertas: precios convencionales.-

La Administración rem itirá gratuitam ente un duplicado de los 
números que hayan sufrido extravío, haciendo la reclamación 
dentro del plazo de tres meses.

R .E X >-A .aaió3sr ^ i3 ]v i:iJ sr isT H ..A .c ió 3 srz
Ronda de San Pedro, núm. 6 2 . — B H R e E L O N í l
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Afecciones nerviosas y del corazón
SU CURACIÓN COMPLETA CON

KOLA GRANULADA
ESPINAR

L as virtudes m edicinales que posee este producto 
asegura la curación radical de la N B U rastenia, D isnea 
ó Asm a, P a lp ita c io n e s  del co razó n , D eb ilidad  n e rv io sa . 
F a lta  de fu e rz a s , etc ., etc.

E s de indispensable uso á los ClCllStas y  autO'̂
m o v ilis ta s .
POR MAYOR: LABORATORIO J .  G. ESPINAR. -  SEVILLA 

VENTA: TODAS LAS FARMACIAS DE ESPAÑA

Gran desinfectante insecticida

Z O T  AL
Los Médicos, Ingenieros Agrónomos y Veterinarios que cons­

tantemente han experimentado este producto en los múltiples usos 
á que se destina todos reconocen y certifican que el Zotal es el 
único que reúne las condiciones de ser soluble, no ser venenoso, 
fácilmente manejable y de resultados seguros por lo cual dan la 
preferencia á sus similares.

Las aplicaciones más generales del Zotal son-en la medicina 
c higiene para la desinfección general de cuantos locales emanen 
materias deletéreas y nocivas como Hospitales, retretes y urinarios 
públicos y privados, bodegas, escuelas, cuadras, etc., etc.

En la Agricultura mata todos los insectos que destruyen los 
frutos en general y especialmente los del Naranjo y el Olivo rique­
zas importantes de Andalucía que están llamadas á desaparecer 
por completo si no se atiende á su pronta curación.

En la ganadería los resultados han sido satisfactorios en la 
curación de la glosopeda, sarna ó roña, herpes furfuráceo (muer­
mo), toda clase' de llagas y sobre todo como desinfectante de loca­
les donde reposa el ganado.

Para sus distintas aplicaciones léase el prospecto.

POR MRYOR: LaBORaTORI© J. G. ESPINAR
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DEFrancisco Puig
Plaza Nueva, 5, y Capellanes, 2

BARCELONA

Obras literarias, científicas, religio­
sas, agrícolas, de artes y oficios, etc., 
de los autores más celebrados.

Suscripc ión  permanente á las 
principales Revistas ilustradas y 
Periódicos de modas nacionales y
extranjeros.

----------- 0000-----------

Surtido completo de Guías, Mapas 
y Planos regionales, provinciales y 
locales, de d iferentes p recios y, 
tamaños. ______

Representación de las principales 
Casas editoriales del país y algunas
del extranjero.

----------- 0000-----------

Enouadernaciones de todas clases, 
lujosas y económicas.

Venta de obras á plazos.

Comisión y exportación de todo lo 
concerniente ai ramo de Librería.

c—
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BIBLIOGRAFIA BE ACCIBENTES DEL TRABAJO

Congreso piéOIoo iniernaclonal He H e n t e s  del Tranajo
CBlebrado en L ieja, del 29 de Majo al 4  de Junio de 1905

APUNTES Y  CONSIDERACIONES
D r .  J H I M E  6 U E R R H  v  E S T H P E

Nombrado por S. M. E L  R E Y  p a ra  a s is tir  á  dicho Congreso como D elegado del 
M inisterio  de la  G obernación

Véndese á 3 ^ 5 0  pesetas en todas las librerías de España

Pedidos por mayor en ¡a LIBRERIA DE D. FRANCISCO PUIG

Plaza Nueva, 6 . - BARCELONA
También se remitirán ejemplares á quien envíe su importe en sellos de correo, 

añadiendo 50  céntimos para remitirlos en paquete certificado.

BARCELONA

Por mayor:
C. Sta. Ana, 30. 
Por menor:
C. Fernando, 8. 
Ram. Centro, 27

J O S É  C L A U S O U E S
Gasa fundada en 1830

Aparatos ortopédicos. Ins­
trumentos de Cirug'ia, Ar­
tículos de goma. Brague­
ros, Fajas, Suspensorios, 
y  Productos antisépticos.

M A D R I Z>

Sucursales
Bazar Médico. 

C. Carretas, 35.
VALENCIA 

C. San Vicente, 6

Vacuna del “ Instituí Vaccinal Suisse”  Se remiten Catálogos ilustrados

SB ADmTEN ANUNCIOS
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Jarabe Fénico de Vial"̂
Uno de los mejores pectorales conocidos para calmar las bronquitis, . 

la tos, la grippe, los catarros, la tos ferina, las irritaciones del pecho
Antiséptico de primer orden hace desaparecer rápidamente el olor y el - 

gusto desagradable de' las secreciones mucosas que se fijan en los tubos , 
bronquicos y en las cavernas de los tísicos. La propiedad que posee el ; 
ácido fénico de coagular él suero de la sangre, lo hace ventajoso en las • 
hemoptisis.

Dosis ; 2 ó 3 cucharadas soperas diarias, para las personas mayores, de 
postre para los adultos, de café para los niños

E n  P A R I S ,  8 , R ué Vivienne. y  p rinc ipa les F arm acias.

VINO Y JARABE de DUSART
CON LACTO-FOSFATO DE CAL

El procedim iento de disolución del fosfato de cal en el ácido láctico, que es el 
ácido del jugo gástrico, se debe á  M. D U SART; el cuerpo médico ha  comprobado la 
eficacia de esta combinación en todos los casos en que la nutric ión  está suspensa. 
Se haya pues indicada en la tisis , la preñéz, la lactaneia, el liufatism o, la raqu itis , 
la dentición, e l'crecim ien to  y las convalescencias. (2 A 6 cucharadas soperas Antes de 
las com idas.)

P A R I S ,  8, rué V iv ienne , y  en todas, la s  F arm acias.

® YINO DE PEPTONl ©
IDe

De gusto muy agradable, se receta después de las comidas en 
dosis de 1 á 2 copas de Burdeos. — Dosificación : 10 gramos de 
carne de vaca digerida por la pepsina por copa de Burdeos.

La Peptona Chapoteaut se emplea desde hace siete años, a causa de su 
pureza, en el Instituto Pasteur y los Laboratorios de Fisiología de Berlín, 
Viena y San Petersburgo para la cultura de los organismos microscópicos. 
— Se nutre con ella á los enfermos de gravedad sin ningún otro alimento.

P A R I S ,  8 , rué V iv ienne , y  en todas la s  F arm acias.

E n f e r m e d a d e s  d e l  J P e c h o

MRáiE DE HiPilFOSFITO de CAL
de GRIMAÜLT y C‘S Farmacéuticos en PARIS

Este Jarabe, universalmente recomendado por los facultativos, es de 
gran eficacia en las Enfermedades de los Bronquios y del Pulmón; 
cura los Resfriados, Bronquitis y Catarros más tenaces, cicatriza 
los tubérculos del Pulmón de los Tísicos y suprime los ataques ince­
santes de tos que desesperan á los enfermos. Con su influencia, cesan 
los Sudores nocturnos y el enfermo recobra rápidamente la salud.

P A R IS , 8, ru é  Vi-yienne, y  e n  to d a s  la s  F a rm a c ia s t
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]VlEDlGIflñ Y JURiSPRUDEIlGIft
flCClDE^TES DEL TRABAJO Y  SEGUROS DE ÜIDA

Órgrano oficial de la Comisión Española de la Association Internationale 
des Médécins-Ezperts de Compag'nies d‘Assurances

M ED IC IN A  D E  L O S  A C C ID E N T E S

L a  M e c a n o t e r a p i a  a p l i c a d a  á  l a s  c o n s e c u e n c i a s  d e  l o s  

A c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Doctor Courtault, de Paris.

Ocurre con mucha frecuencia, apesar de los mejores deseos 
y los más activos cuidados, por minuciosos que sean los esfuer- 

P  zos y méritos del médico mejor reputado, que el siniestrado 
victima de un accidente cualquiera conserva impotencias fun- 

K cionales más ó menos irreductibles después de la más irrepro- 
H chable reparación anatómica.

Estas consecuencias de los accidentes que sobreviven al 
i tratam iento quirúrgico, consisten la mayoría de las veces, en 
[rigideces, con ó sin amenaza de anquilosis; en contracturas; 
|en  adherencias cicatriciales que aprisionan á vasos ó nervios, 
■ aponeurosis ó tendones: en atrofias y distrofias musculares, 

P parálisis, incoordinaciones, actitudes viciosas, desviaciones y 
jotras perturbaciones funcionales, las cuales, según la duración 

J y  la localización, más ó menos en relación con las necesidades 
Hprofesionales del herido, traen al traumatismo una agravación 
peón  frecuencia más im portante y siempre más onerosa que la 
I ' lesión primitiva.

A reparar estas consecuencias de los accidentes y  no al
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tratamiento del accidente en sí mismo, es á lo que está dedicada 
—en el extranjero desde el principio, desde hace ya unos doce 
años y en Francia desde unos cuatro años, tan solo,—una de 
las aplicaciones más útiles de la Mecanoterapia.

La mecanoterapia descansa en el doble principio siguiente:
1. ° precisa del movimiento útil á los únicos 

órganos que lo necesitan excluyendo á los otros:
2. ° Dosificación matemática de este ejercicio, con progre­

sión graduada é individualizada.
Así pues, localización y dosificación del movimiento, con 

la ayuda de ingeniosos mecanismos de una gran precisión 
variados al infinito, funcionando por fuerza motriz extraña al 

(movimientos pasivos), ó por el sujeto mismo [movi­
mientos activos) he aquí toda la mecanoterapia condensada a 
su principio esencial.

Dado el número, variedad y combinación de estos diversos 
aparatos de medida, registro y comprobación dinamoméü'ica, 
la mecanoterapia es el mejor método que permite despistai, 
con seguridad y  casi inmediatamente toda tendencia á exage­
ración y á simulación.

Pero la m ecanoterapia no es, como algunos pudieron ci eei 
en sus comienzos un procedimiento particular, capaz de suplan­
ta r ó modificar el tratam iento médico-quirúrgico; por el con­
trario  ni puede suplirlo ni puede acortarlo. H ay que pun­
tualizar; la mecanoterapia no puede ni debe intervenii hasta 
tanto que la cirugía ha dicho su última palabia, cuando el 
herido puede considerarse como curado anatómicamente, cuan­
do el hueso esté suficientemente consolidado, la luxación articu­
lada, la herida cerrada y la cicatrización completa. En una 
palabra, la m ecanoterapia no comienza su obra hasta que 
el médico ó el cirujano han terminado la suya. A la reparación 
anatómica asegurada por estos, precisa que le suceda la lepa- 
ración funcional, sin la cual, con frecuencia se corre el liesgo 
de que el trabajo resulte inútil.

Entonces, si todo está hecho por el cirujano no está todo
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e-

terminado para el herido, aun con frecuencia invalidado par­
cial ó íntegramente para emprender el trabajo. Es que no 
basta el curar quirúrgicamente, es preciso y necesario, resol­
ver las taras producidas por el traumatismo, rein tegrar á los 
miembros mutilados su entera capacidad profesional.

Esto es lo que expresaba con razón Mr. Mamy, director 
de la Asociación de los Industria les de Ira n c ia  contra los 
Accidentes del trabajo, en su memoria sobre la importancia 
de la mecanoterapia, después de estudiar su aplicación en el 
extranjero. «El Hospital, escribe, no dá al herido más que la 
cicatrización de su herida, ó la reducción de su fractura, de su 
luxación: el Instituto de Alecanoterapia tiene por objeto darle 
otra cosa no menos esencial, el restablecimiento de su capaci­
dad de trabajo. A la cura anatómica añade la cura funcional.»

II

odo

Creada por el Dr. Zander, de Stockholmo, hace unos cin­
cuenta años, utilizada después de varios años en el extranjero, 

: especialmente en Alemania, donde ha sido perfecccionada por 
los profesores Herz, Krukenberg, etc. donde ha dado constan- 

* tes pruebas de su necesidad, tanto en Medicina como en Ciru- 
gía, la Mecanoterapia ha sido introducida en Francia hace 

V; solo algunos años por los doctores Vermenlen y el firman- 
h te. Ella no ha podido menos que sancionar, en nuestro país,
■ en materia de accidentes del trabajo, hacia los cuales la he- 

mos especialmente orientado, la aplicación metódica de los 
excelentes trabajos, hoy universalmente conocidos y aprecia- 
dos, de nuestro eminente compañero y maestro el Dr. Justo

/ Lucas-Championniére, sobre \a. mobilitationprecoce dans le
■ traitement des fra c tu res, luxations, entorses, e tc ., abandona- 

das antes de él—aun hoy alguna vez—á los peligros de la
.i atrofia y de la anquilosis, consecuencias fatales de la inmovili 
' ;Zación prolongada.

Cuando gracias á nuestras iniciativas y esfuerzos persona-
■ les solamente aparecen en F rancia—donde en menos de cuatro 

míos hemos podido ver establecer una quincena—son por cente-
■ nares que se cuentan actualm ente en Europa solamente, los 

Establecimientos ó Institutos de Mecanoterapia, más ó menos
f  bien instalados y en los cuales el ejercicio metódico se aplica 

sistemáticamente á la medicina de los Accidentes, siguiendo
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las indicaciones y bajo la dirección de maestros tales como los 
Profesores Hoffa, Lorenz, Herz, Krukenberg-, Wolf, Bum, 
Beely, Schultz, Thiem, para no citar sino los más conocidos en 
el país alemán, siguiendo diferentes sistemas todos á cual más 
ingenioso y de una precisión fisiológica, la más rigurosa.

Pero lo que es más notable aún, y en último término, lo que 
más nos interesa aquí, son los resultados obtenidos por l¿i 
aplicación de la m ecanoterapia á la medicina de los Acciden­
tes del Trabajo.

Veamos lo que escribía, en 1894 en su memoria oficial del 
Congreso de Milán, M. Boediker, presidente del Office im perial 
des assuranees contre les accidents du Travail:

«Desde 1892, se ha comprobado un aumento en la propor­
ción de curaciones completas ó parciales, en las consecuencias 
de los accidentes; en 1888, la proporción de los heridos cuyo 
tratam iento sobrepujaba á veinte semanas era de 50 °/o, antes 
del tratam iento metódico de los accidentes. En 1893, después 
de la aplicación de la mecanoterapia esta proporción bajó 
al 20 X»-

En su Memoria presentada al Congreso de París de 1900, 
el doctor Roques, sobre la atenuación de los Accidentes del 
trabajo, da una estadística más favorable aun, y hace constar 
que los resultados obtenidos en Alemania, son debidos de un 
modo particular á la mecanoterapia.

En fin, en Francia, el tanto por ciento de las invalideces 
permanentes parciales ha descendido mucho después de la 
aplicación, aun muy limitada, del tratam iento metódico de las 
consecuencias de accidentes. En su comunicación al Congreso 
de Lieja(Mayo 1905) elD r. Pilet, ex-médico primero del ejército, 
nuestro jefe de servicio para  los Accidentes del Trabajo en el 
i-Instüut de Mecanotlierapie de Parisi^ da el 85 °/o de curacio­
nes completas en su estadística del año 1904. Apesar de que la 
mayoría de estos lesionados, enviados al tratam iento de repa­
ración funcional, podían ser considerados á su entrada como 
sospechosos de futura invalidez parcial permanente.

Se concibe }’'a el interés creciente, de los obreros lesiona­
dos, de sus médicos, así como de los responsables, patronos.
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Compañías de seguros contra los accidentes, de ferrocarriles, 
de transportes, agrupaciones industriales, etc., tan estreha- 
mente unidos á la nueva legislación sobre los accidentes del 
trab a jo ,—en el dia promulgada casi en todas p arte s— que 
tienen para hacer tra ta r lo más pronto y rápidamente posible, 
todas las incapacidades funcionales consecutivas á accidentes, 
para detener sus progresos, evitar la permanencia del mal, 
ó simplemente acortar la duración de la incapacidad ó también 
hacer abortar toda tentativa de exageración ó simulación. Así 
vemos que en Alemania, por ejemplo, que los casos de simula­
ción eran antes de un 20 "/o, han descendido hoy á 4 o/° allí 
donde el método es rigurosamente aplicado.

III

a-

E1 tratamiento de las consecuencias de un accidente del 
trabajo por la mecanoterapia no puede ser rehusado por el 
herido. Puede ser impuesto por obligación por la simple p res­
cripción del médico, como por la oferta del patrono responsa­
ble ó de la Compañía de seguros que le substituya.

La mecanoterapia es, en efecto, un tratam iento de segundo 
término, un medio de reparación funcional consecutivo al 
tratamiento médico ó quirúrgico propiamente dicho, toda vez 
que ríi el uno ni el otro han devuelto la función ó la capacidad 
funcional al herido; cuando la reparación anatómica no es sufi­
ciente para emprender el inmediato trabajo.

A la verdad, por la ley de 1898, el lesionado es libre de 
escoger su médico y éste de curar su herido como mejor lo 
entienda á su leal saber y entender, sin que el patrono que debe 
pagar todos los gastos tenga medio de intervenir.

Más cuando el tratam iento escog'/íío por el lesionado está 
terminado, cuando no ha dado los resultados apetecidos ó su­
ficientes; cuando en fin el herido va á encontrar el patrono ó 
Compañía para pedirle la continuación de su medio salario ó 
la fijación de una indemnización ó una renta, el patrono tiene 
el derecho de decirle entonces:

—Puesto que V. no está curado, así declara que el tra ta ­
miento escogido por V. no ha dado un resultado suficiente que 
le permita volver á reanudar inmediatamente vuestro trabajo 
y todo su trabajo; puesto que V. me pide prolongue la indem­
nización, lo primero que yo tengo de proporcionarle es el
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tratam iento complementario que debe asegurar su curación 
más completa, este tratam iento es el tratam iento metódico 
de la reparación funcional por los agentes físicos, movimientos 
por medios mecánicos apropiados. Ahora bien, este tratam iento 
no puede rehusarlo si los médicos prácticos en esto lo consi­
deran necesario para m ejorar su situación, y a fo rtio ri si es 
indispensable para su reparación más ó menos completa.

En fin, el lesionado no puede legítimamente resistirse á 
seguir este tratam iento complementario, porque en ningún 
caso, la mecanoterapia —con sus medios accesorios ordinarios 
de masage, electricidad, gimnasia, etc., — puede representar 
para el herido una causa de esfuerso  excesivo, de dolor espe­
cial ó de peligro  alguno, los tres únicos motivos que legal­
mente podría alegar para sustraerse al tratamiento.

Por otra parte existen varias sentencias -g j’a en Francia, 
que parecen fijar la jurisprudencia definitiva sobre este asunto. 
Citaremos una de las más antiguas reproducidas otras veces:

E xtracto  de las m inutas de la Escribanía Civil de L ille, 
Audiencia del 2 0  de Marso de 1902.

«Atendido que Celestino Dusiez, de edad 41 años, carpinte­
ro, al servicio de Fanchille-Delanoy, fabricante de hilos en 
Lille, ha sido víctima en 4 de Agosto de 1900 en el curso de su 
trabajo, de un accidente que ha tenido por consecuencia la ri­
gidez, vacilación en la marcha, atrofia m uscular de la pierna 
y la disminución de la longitud de este miembro de un cen­
tímetro y medio;

De donde una incapacidad perm anente y parcial del tra ­
bajo:

Atendido que, si la disminución de la facultad de trabajo 
del obrero es bastante considerable, el patrono no puede ser 
considerado como completamente responsable; que en efecto, 
el herido, no solamente ha rehusado dejar la dirección del tra ­
tamiento á los doctores Dubar y Bedart, profesores de la F a­
cultad de Medicina; sino que á continuación del último examen 
del Dr. D ubart que pronosticó la desaparición de los dolores y 
de la atrofia muscular de la pierna, siguiendo un método apro­
piado, rehusó asistir al In s titu to  de Mecanoterapia de P a rís  
y  de seguir el tratam iento á costa del defensor y con pago de 
sus medios jornales;

Que, sin duda, se podría negar un obrero á sufrir una ope­
ración que ofreciera un peligro, aunque verosímilmente fuera 
favorable, pero cuando el patrono ofrece á su obrero lesionado, 
Á sus costas y con pago de los medios jornales, un tratam ien-
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to que no ofrece n ingún  peligro , recomendado por doctores en 
medicina de competencia reconocida, no puede ser pecuniaria­
mente víctima de la resistencia un obrero que, contia su inte­
rés, prefiriere conservar una enfermedad más grande, á fin de 
percibir una indemnización m ayor.....»

IV

Con m aterial especial para la medicina de los accidentes 
ó mejor de las consecuencias de los accidentes, los Institutos 
de mecanoterapia, no solamente están provistos de los mejores 
aparatos seleccionados para este uso, sino que poseen a.demás 
los servicios accesorios, lo más completos para la práctica del 
masage manual, A'ibraforio, eléctrico, la  ortopedia, la electio- 
terapia, la radioscopia, etc. No tenemos necesidad de insistir 
sobre la importancia de estas prácticas esenciales para la repa­
ración funcional de las consecuencias de los accidentes, prácti­
cas, cuya combinación, metódicamente ordenada, constituye 
el tratamiento verdaderam ente racional de las invalideces 
post-traumáticas.

El electro-diagnóstico y el radio-diagnóstico, entre otros, 
son de un uso constante y sistemático en la m ayor parte de los 
Institutos abiertos á la Medicina de los accidentes.

Por otro lado los procedimientos de investigación, de me­
dición y de comprobación, son practicados con la más rigurosa 
precisión, cada tratam iento está individualizado sobre el poten 
cial personal de cada uno, cuidadosamente registrado iror el 
dinamómetro, el ergógrafo ó el amperometro, investigaciones 
contra las cuales toda tentativa de defensa del lesionado se 
quiebra, la exageración y, a fo rtio ri, la simulación no pueden 
persistir largo tiempo sin m ostrar los signos de las más eviden­
tes contradicciones.

En efecto, toda ciencia exacta debe poderse expresar por 
una medida.

Así mientras subsista después de una fractura, una atrofia 
muscular, una rigidez articular ó una parálisis, debemos podei 
medir la cantidad de esta atrofia, el grado de esta rigidez, la 
intensidad de esta parálisis.
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Nosotros sabemos que la unidad por la cual se expresa el 
esfuerzo muscular es el Kilográmetro, es decir, la energía nece­
saria para elevar el peso de un kilógramo á la altura de un 
metro; que la amplitud del movimiento se mide sobre los g ra ­
dos del círculo y que la reacción necesaria á la contracción 
muscular se evalúa en miliamperios.

Fundados en estos principios han sido construidos y adap­
tados los aparatos de mecanoterapia, utilizados por la me­
dicina de los accidentes, que llenan entre otras las principales 
y necesarias condiciones siguientes:

1." Una localización más exacta del trabajo de los mús­
culos interesados con exclusión de los otros;

2°  Una dosis, no solamente relativa sino absoluta (ergó­
grafo) de la energía muscular, de su capacidad real;

3. ” Un medio de regular la amplitud y también la veloci­
dad de los movimientos pasivos;

4. ° La posibilidad de utilizar y de desenvolver el mininium 
de energía conservada por el músculo;

5. ° La resolución natural de las contracturas involunta­
rias ó reflejas.

6. “ Los medios, tan precisos como variados de reprim ir 
la exageración y de despistar la simulación, después que los 
rayos X hayan demostrado que el retraso inexplicable de la 
curación, no proviene de callos viciosos, de producciones óseas 
ó fibro-cartilaginosas anormales, de articulaciones luxadas, de 
fracturas mal consolidadas ó en fln, de cuerpos extraños, de 
esquirlas profundas y desapercibidas.

El número de los pretendidos inválidos ó inútiles por el 
trabajo ha sido siempre mu}  ̂considerable; pero la nueva legis­
lación sobre los accidentes y las sentencias de los tribunales han 
animado en grandes proporciones la tendencia á las exagera­
ciones, á la simulación, esperanzando á los lesionados para  
obtener indemnizaciones im portantes con facilidad.

Y á la verdad, frente á sufrimientos excesivos ó impoten­
cias funcionales aparentes, alegados por las victimas de acci­
dentes, difíciles de comprobar, se explica que los tribunales, 
en virtud del axioma jurídico que quiere que «la mala fé no se 
suponga» aceptan lesiones dudosas, concediendo indemnizacio­
nes que se transform an entonces en primas de atrevim iento 
para las víctimas más hábiles y de menos rectitud.
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El vacío que existía lo llena la mecanoterapia, és un pro­
cedimiento de comprobación casi matemático, además de ayu­
dar á la naturaleza al restitu tio  aá integriim , demuestra 
inmediatamente si el lesionado está verdaderam ente curado ó 
sisim ula—y en que condiciones—rigideces, contracturas, an- 
quilosis ó parálisis.

Sin duda, con una buena observación 3- tacto profesional, 
el médico perito—ó simplemente con experiencia—llega á des­
cubrir muchas supercherías; pero cuantas veces, se abusa y 
aun de peritos, por escrupulosos que sean, quienes se hallan 
expuestos á graves y costosos errores! .

V

Para que el tratam iento mecanoterápico sea realmente 
eficaz, para que dé todos los resultados que de él se pueden 
esperar, y que da aplicado normal y  metódicamente, es abso­
lutamente indispensable que el invalidado sea tratado lo 
más pronto posible, es decir inmediatamente después del tra ­
tamiento quirúrgico propiam ente dicho.

La mecanoterapia, hemos dicho, no aspira en ningún modo 
á substituir á médicos ni á cirujanos: se lo prohíbe á sí misma 
por el contrario, 3' no cesa de repetir que el camino no es co­
menzar por ella, cuando puede dar positivos resultados es al fin 
del tratamiento para la recuperación funcional 3' progresiva de 
las aptitudes profesionales.

Es entonces y solamente entonces, cuando viene á ofrecer 
á los médicos para sus heridos, la suprema fuente de un tra ta ­
miento reparador de una after-cnra, con frecuencia tan impor­
tante como la prim era, resultando beneficiosa gracias sola­
mente á instrumentos y aparatos potentes, perfeccionados, 
y por lo dispendiosos, fuera de uso de la práctica corriente.

Por otro lado, no ha3’’ ningún compañero que no se halle 
satisfecho de confiarnos á sus lesionados, una vez term inada 
su tarea, el cual busca en beneficio de su enfermo el comple­
mento de su trabajo, en procedimientos metódicos científica­
mente apropiados para provocar 3’ activar la movilización 
progresiva en todos los casos en que se pueda reducir una 
rigidez, una anquilosis, una deformación, una distrofia, ó cual­
quiera de esas impotencias funcionales, alguna vez rebeldes al 
tratamiento ortopédico manual por más bien aplicado que sea.
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En varias ocasiones, los autores han ensayado establecer 
una nomenclatura aproximada para  la duración media de las 
consecuencias de los accidentes. Forzosamente un poco vaga, 
no pueden tener una base positiva para la fijación racional de 
la duración en los diversos traumatismos.

Dos elementos, de capital importancia, vienen á modificar 
las cifras de la duración media indicada. Estos son; la extrem a 
variabilidad en la constitución de los heridos, más ó menos sa­
nos ó sóbrios, de edades diferentes, más ó menos gastados. El 
otro elemento, es la cantidad de buena voluntad, de sinceridad, 
de exageración sino de simulación calculada de los interesados, 
varias veces sugestionados ante la perspectiva que les atrae 
de una indemnización importante que hacen lo posible para que 
les sea asequible; en todo lesionado del trabajo hay un candi­
dato rentista.

Tomemos algunos ejemplos:
Un individuo sufre de fractura bi-maleolar, ocasionada por 

una caida. Este accidente conlleva una duración máxima de 
sesenta días, treinta para la consolidación de la fractura y 
de veinte á treinta para estar en condiciones de buena marcha. 
Si el sujeto es activo y concienzudo, sobre todo si el accidente 
no se relaciona con la responsabilidad de un patrono, y no debe 
procurarle ninguna indemnización, la lesión no llegará á esa 
duración. Mas si el sujeto es perezoso, regalón, y sobretodo de 
mala fé, si tiene á su alcance una indemnización á consecuen­
cia del accidente, la lesión se prolongará tres, cuatro, seis me­
ses, cuando no sea más. Las rigideces, atrofia, inacción, edema, 
la impotencia funcional, la claudicación serán con facilidad 
entretenidas, descuidadas, buscadas por la simple inercia del 
lesionado, el que diferirá á diario todo lo que pueda ponerlo en 
condiciones de emprender de nuevo su trabajo é intentará 
hacerse pasar por inútil.

En vez de una fractura, se tra ta  de una luxación, de una 
sub-luxación, de una simple torsión? El accidentado, si es poco 
amigo del trabajo, maulón, no desconocerá la artritis, los 
dolores, aprovechará la hinchazón peri-articular, la rigidez, 
aquejará pronto la anquilosis, para esquivar toda invitación al 
trabajo, como no presente síntomas de una neuropatía, con la 
manera de servirse de ella—y las lecciones no le faltarán ,— 
cuidado al terrible y tan costoso histero-traumatismo!...

Los esfuersos, simples latigazos, roturas de fibras muscu­
lares, etc., sei'án lesiones prolongadas á rmluntad, entre diez 
días y diez semanas!...
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VI

El Dr. L uden  Roques, en su Memoria sobre la Medecine 
des Accidents et les H opitaux en Allem agne, decía hace ya 
cinco años: «Uno de los inconvenientes más corrientes de los 
seguros contra los accidentes es el fomento de la tendencia de 
ciertos heridos á la maulería y á la exageración. Se ha observa­
do en Alemania el pequeño número de los heridos que vuelven 
al trabajo antes de expirar el plazo de delcit de cuvciice (i) (es 
decir, trece semanas para tener el derecho de pedir una renta) 
por poco que el traum atism o se preste (p- e. una fractura). Son 
poco numerosos los que no aprovechan su derecho para obtener 
una renta. Por el contrario, á diario aumentan, se multiplican, 
los que por heridas insignificantes, prolongan varios meses su 
incapacidad para el trabajo...

«Nada hay más positivo, sobre las consecuencias del trau ­
matismo que la infiuencia de la voluntad del lesionado. Antes 
de la legislación sobre los accidentes, cuando el tratamiento 
médico-mecánico no terminaba, por así decii á pesai de ellos, la 
restauración de sus aptitudes funcionales, ocurría que se les  
daba el alta con la calificación de «curados», aunque sus articu ­
laciones estuvieran aun rígidas, sus miembros ñojos, faltos de 
fuerza; emprendían de nuevo su trabajo buscando en un ejeici- 
cio forzado, el mejoramiento de su estado, si la naturaleza de 
su lesión se prestaba. En el caso que no era susceptible de nin­
guna modificación, no era raro encontrar ejemplos de paciencia 
y constancia, que se obstinaban y lograban hacer producir el 
capital que es para ellos la aptitud física íntegra.,,

El Dr. Bogatsch, uno de los especialistas más autorizados 
en m ateria de accidentes del trabajo á quien el m ateiial del 
Instituto de Mecanoterapia de Breslau ha piopoi clonado una 
considerable documentación, ha expuesto algunos ejemplos 
muy notables en un trabajo titulado: «S///' Ici coinpensation, 
par l'habitude, des snites graves des accidents.-» Nos parece 
intéresante exponer algunos casos.

(1) I.os franceses llam an  así al tiem po que, según la  legislac ión  alem ana, m edia 
entre  la  producción del accidente  y la  fecha  en que el obrero  es asistido  por la  caja- 
accidentes. D uran te  la s  trece  p rim e ras  sem anas, la s  ca ja s  enferm edad ó los patronos, 
en el caso de que aquellas no ex is tie ran  están  encargados de subven ir á  las necesidades 
de la  asistencia  del obrero  y  á  los socorros pecuniarios. E ste  plazo llev a  el nom bre de 
K a re n szc it ,  ó M 'aríescit “tiem po de carencia,, ó de -espera ,,—G u e r r a ,
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Observación I .—F..... 60 años; cuarenta años antes, una 
herida (por sección), ha dejado en la mano derecha las altera­
ciones siguientes:

Sobre el lado externo del antebrazo se ve una cicatriz ad­
herida al radio. Toda la falange ungueal del p u lgar  falta. El 
muñón restante á la articulación de su base es difícilmente mo­
vible. Del índice no resta más que un trozo de dos centímetros, 
que no puede extenderse por completo. El medio está reducido 
á la prim era falange con la mitad de la segunda; la articulación 
de estas dos falanges está soldada según un ángulo de 130". El 
anular ha perdido su falange ungueal y la extensión de la fa­
lange media es imposible. El único dedo intacto es el menique.

Apesar de estas lesiones, F .....gana el salario corriente de
un obrero de fábrica. A aprendido, por ejemplo, á abrocharse 
sus vestidos con los muñones del pu lgar  y del índice.

Tuvo la desgracia de sufrir otro accidente grave (luxación 
de la cabeza del radio g fractura de la apófisis coronoides del 
cubito), declaró á la salida del Instituto (en donde había sido 
cuidado por este último traumatismo), que no tenía necesi­
dad de renta, porque esperaba emprender su trabajo anterior 
con facilidad.

Observación I I .—A  38 años, herrero. Hace 20 años se
le hizo la resección de la rodilla izquierda. Le quedó un acor­
tamiento del miembro de ocho centímetros, una anquilosis 
completa y una atrofia pronunciada de la m usculatura del 
muslo. Apesar de lo cual á continuado trabajando como obrero 
de calderas, con un salario de 1.046 marcos.

Observación I I I .—H   41 años, molinero, perdió por un
engranaje, los dedo meñique 3’ anular derechos, y la parte co­
rrespondiente del metacarpo. Trabaja y  gana el m áxim o sala­
rio de los obreros de su profesión.

Observación I V .—B  57 años, carretero, recibió en su
juventud un achazo en la mano izquierda, perdiendo el anular 
3" el medio, los tendones fiexores del índice j  del meñique fue­
ron cortados; el índice no puede moverse más que en la articu­
lación metacarpo falangiana; lo que no ha sido obstáculo 
á B.....para  trabajar en su profesión, en las m ism as condicio­
nes que un obrero normal.
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Observación V.—A.. K .....53 aflos. Se observan en el codo
izquierdo las siguientes lesiones causadas por un accidente so­
brevenido en la infancia: fractura del cóndilo externo del hú­
mero que no se consolidó jamás: en una radiografía se ve al 
cóndilo adosado á la cabeza del radio, por la cápsula y los 
ligamentos articulares. En la flexión del brazo, este fragmento 
se desplaza, encontrándose por debajo del húmero. El cúbito 
no se articula, como normalmente, con la troclea: está luxado; 
al examen radioscópico se ve debajo del cóndilo interno que se 
ha formado un canal, la cual recibe la cara posterior é interna 
de la extremidad inferior del húmero.

Apesar de un desórden tan considerable que ha deformado 
el codo, K .....  asegura no haber tenido, hasta el presente, d is­
minución de capacidad para el trabajo. D urante doce años 
trabajó de ladrillero, acarreando ladrillos de la mañana á la 
noche; se consideró mu}' desgraciado porque no lo admitieron 
para el servicio militar, en contra de sus deseos.

Observación VI.—S mujer de 28 años. Un accidente de
máquina le inutilizó el dorso de los dedos de la mano derecha, 
de tal manera que los dedos están rígidos y sus extremidades, 
al intentar cerrar la mano, quedan separadas á unos cuatro 
centímetros del hueco de la mano. Sobre la cara posterior, los 
dedos están recubiertos por una piel cicatricial flna, adherida 
á los huesos. La lesionada afirma que no ha sentido jamás 
molestia alguna, pudiendo ocuparse en todos los quehaceres 
domésticos, asimismo—que es lo raro, dada su lesión—lava y 
tuerce exprimiendo la ropa al hacer la colada.

Observación V IL —Es sorprendente lahistoria de un moline­
ro, de 57 años^ sobre el cual repetidos accidentes, habían multi­
plicado lesiones serias é importantes: fractura del cráneo, de­
jando una depresión bien aparente en el occipucio, fractura del 
cúbito derecho mal curada (rigidez parcial de los dedos); paráli­
sis completa de los músculos elevadores del brazo izquierdo; y 
por último una fractura del muslo derecho, sin hablar de una 
afección osteo-articular que le produjo una deformación con­
siderable de la rodilla derecha, con un acortamiento de la 
pierna de ocho centímetros. Ahora bien, este individuo continúa 
ganando su jornal trabajando en el molino, en forma muy 
regular.

Estos ejemplos, tomados entre otros, antes frecuentes.
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cuando no estaba vigente la le}" de accidentes, hoy cada dia son 
mas raros, pronto serán desconocidos, ya sabemos demasiado 
porqué.

Sin embargo vemos que una lesión es susceptible de tener 
efectos diferentes, según tenga ó no derecho el herido, á una 
indemnización. Es cierto que con buena voluntad, cuando es 
posible, el hombre trabajador y honrado, puede por una edu­
cación progresiva ponerse en condiciones de trabajar como un 
hombre sano.

Si hemos citado algunos ejemplos insistiendo sobre este 
particular, no es para sacar consecuencias para el legislador ó 
el hombre de leyes, sino bajo el punto de vista médico; esta 
noción nos parece muy útil. Ella nos demuestra la necesidad 
de rem plazar esa intervención tan eficaz del lesionado, en su 
propio beneficio, interAmnción cada vez menos probable, por 
procedimientos serios destinados á venir en ayuda del práctico 
deseoso de completar y perfeccionar su obra, proporcionándole 
conocimientos necesarios para la sana apreciación del verda­
dero estado del lesionado. Los encontrará en la regularidad, 
progresión y constancia de las prácticas mecanoterápicas que, 
bajo una atenta vigilancia médica, serán las más seguras ga­
rantías de la rapidez en la curación.

Y de hecho, se comprende mejor ahora que la aplicación 
de estos múltiples procedimientos pueda reducir las consecuen­
cias de los accidentes en proporciones extraordinarias, oficial­
mente comprobadas en el extranjero en las memorias y esta­
dísticas mencionadas antes.

V il

Pero, para obtener estos felices resultados—lo hemos dicho 
y no dejaremos de repetirlo—es preciso de toda necesidad, que 
el lesionado sea sometido al tratam iento lo antes posible.

Tanto es así, que todo sujeto que padezca fracturas  délos 
dedos (falanges), de la mano (carpo ó metacarpo) del ante- 
braso (radio, extremidad inferior del cúbito), pueden con gran  
ventaja ser sometidos al tratam iento en cuestión, desde la 
prim era semana, para evitar con mayor seguridad las rigide­
ces, atrofias y retracciones, que casi constantemente sobrevie­
nen. Estas fracturas no exigen más que una inmovilización 
relativa, la cual se coadyuva con el masage simple.
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Lo mismo puede ocurrir con los flem ones de la mano y 
del antebrazo, que dejan con frecuencia atrofias, adherencias ó 
anquilósis rápidamente irreparables, si no son movilizadas me­
tódicamente y pronto.

Las f  racturas del codo sin desplazamiento de fragmentos 
y sus luxaciones sin fractura, igualmente deben ser moviliza­
das lo más pronto posible, como todas las lesiones 3mxta- 
articulares.

Las fracturas de la parte inferior del braso (húmero) sin 
separación de fragmentos y las luxaciones del hombro^ pueden 
ser movilizadas desde el quinto día, inmediatamente después 
de la desaparición de la hinchazón traum ática, si se produce. 
Las del cuello anatómico del húmero, de su extremidad inferior 
con separación de fragmentos y los de la extremidad superior 
del radio, no pueden ser tratadas sinó después de unos quince 
días, que se prolongarán á veinticinco si se tra ta  de la diáfisis 
del húmero ó de su cuello quirúrgico.

En resúmen, las fracturas del miembro superior acarrea­
rán una impotencia funcional mu}  ̂grande, sino se puede co­
menzar el masage los ejercicios metódicos de movilización 
antes de que venga la consolidación completa de la fractura.

Por lo mismo, las fracturas de la clavícula, del homoplato 
3' de las costillas deben ser m asadas 3’ movilizadas casi inme­
diatamente.

Todas las fracturas del miembro in ferior  no pueden ser 
indiferentemente sometidas á esta regla. Aquí el herido debe 
estar en cama hasta la consolidación suficiente de la varilla 
ósea que sostiene el peso del cuerpo.

Exceptuaremos las fracturas de la rótula  sin reunión 
cruenta de los fragmentos, las fracturas transversales de una 
sola pierna  sin separación de fragmentos, las del cuerpo de la 
tibia ó del peroné, de un solo maléolo sin desplazamiento \  del 
metatarso igualmente sin separación de fragmentos.

Por el contrario, se aguardarán de quince días á tres se­
manas solamente, para las fracturas del cuello ó de la extre­
midad inferior del fémur, de un maléolo con separación de 
fragmentos ó de los dos maléolos sin desviación y  en fin, veinti­
cinco días como máximo, para las fracturas bi-nialeolares con 
desviación.

Queda, pues, sentado que el tratam iento médico-mecánico
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precoz, con masaje manual, debe ser aplicado al lesionado in­
mediatamente que pueda moverse con muletas; él obtendrá 
siempre en este momento, mejor que en cualquier otro, el máxi­
mum de efectos útiles, en virtud del axioma: el niovtmienlo es 
la vida, al cual nosotros opondremos su corolario obligado 
aqui: la inm ovilidad es la muerte.

Procediendo asi es evidente, que nosotros buscaremos 
con preferencia la integridad de la función, con la estética ó 
perfección de la forma, es decir el máximum de rendimiento en 
el mínimum de tiempo, no perdiendo de vista la restitu tio  ad 
in tegrum , que oportunamente aparecerá; gracias al método 
ed movilización precóz por los ejercicios metódicos, vulgarizado 
desde 1886 por el doctor Lucas Championniére, asegura aún 
mejor que ningún otro la reparación académica del esqueleto, 
y nuestra propia experiencia nos ha demostrado superaban- 
dantemente que esta terapéutica es la buena.

Por otra parte, tanto la ley como el interés del obrero 
lesionado, exigen en prim er lugar el restablecimiento de la 
integridad funcional, como la necesidad más urgente.

Restablecer la func ión  es conservar intacto el juego de los 
músculos, de las vainas tendinosas, de las articulaciones; resta­
blecer la fo rm a , es devolver al hueso roto su aspecto, su longi­
tud, su dirección.

Pero mientras que para constituirse plásticamente un callo 
irreprochable reclama la inmovilidad absoluta, los músculos, 
los tendones, las articulaciones exigen, para mantenerse en 
buen estado, la acción y el movimiento. Luego esta doble 
necesidad terapéutica, de apariencia contradictoria, ha desapa­
recido en la práctica, después que el eminente cirujano del 
Hotel Dieu ha demostrado que la rapidez de la reparación de 
los huesos fracturados no está del todo en razón de su perfecta 
contención; que una inmovilidad absoluta es nociva á la pro­
ducción del callo y que una pequeña deformación no perturba 
de modo patente, las funciones regulares de un miembro 
con tal que los músculos hayan vuelto á funcionar, las articu­
laciones estén flexibles y el dolor bien extinguido.

El método del masage y de la movilización precoces, que 
permite abreviar la inmovilización para ciertas fracturas y la 
suprime en otras; que señala un lugar preponderante á los mo­
vimientos efectuados al principio; que mantiene la flexibilidad
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y favorece la circulación y la nutrición del miembro fractura­
do puede pues, a prior i, ser considerado como absolutamente 
racional. La práctica ha permitido considerarlo como á tal, y 
al mismo tiempo como el tratam iento más eficaz para las frac­
turas.

En casi todas las fracturas está justificada la movilización 
precoz—exceptúanse, siempre, aquellas que se complican con 
heridas profundas ó extensas y de aquellas donde hay gran des­
viación de los fragmentos — y ella conviene á todo trance, 
cuando el hueso fracturado posee un tutor natural que lo man­
tiene en su sitio, como en la pierna y en el antebrazo. En los 
dos casos el tratam iento médico-mecánico está indicado en el 
momento preciso en que siendo la desviación reducida y la 
herida cerrada, el foco del traumatismo esté bastante enfriado 
para que no se deba temer el despertar el dolor ni aum entar la 
hinchazón, ni la mobilidad anormal.

Siempre estas fracturas, tratadas según las reglas que aca­
bamos de recordar, reglas cada vez más acreditadas en Erancia 
y en el extranjero, curarán dentro del mínimum de tiempo 
sin complicación, sin  peligros  y, hecho muy importante, sin  
dolor.

r 'N o  es este el tratam iento ideal?

Insistimos pues de nuevo, cerca de los cirujanos y médicos 
de cabecera, para que se dirijan á los Institutos de ÍNIecanote- 
rap ia—que existen en la actualidad por todas partes en F ran ­
cia y en Europa—lo más pronto posible los lesionados que pa­
dezcan invalideces funcionales, consecutivas á accidentes, 
enseguida que la intervención médico-quirúrgica hajm term i­
nado, porque como hemos demostrado, cuanto más tarda el 
tratamiento médico-mecánico en ser aplicado, niajmr será su 
duración y menos perfectos los resultados.
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TRATAMIENTO DE LAS HERIDAS
POR M AGÜLLAM IEN'TO D E  L A  MANO Y  D E D O S, 

por R. Costa Fous, de Barcelona

En un artículo publicado reciententemente por la Presse  
Medícale, Paul Reclus se muestra partidario de la intervención 
arm ada en los casos de heridas por mag-tillamiento de la mano, 
en general, teoría que por ser relativam ente nueva, ha llamado 
nuestra atención y nos ha decidido á exponer los argumentos 
más salientes que aduce este distinguido profesor.

No dudamos que ha de causar novedad este tratamiento 
que está en manifiesta oposición, con las opiniones sustentadas 
por clínicos tan eximios, como Verneuil, T rélat y Tillaux, los 
cuales recomiendan la abstención radical, tratándose de lesio­
nes de la mano \  dedos.

El propio Reclus, confiesa espontáneamente, que ha sido 
partidario de este sistema hasta hace poco; que ha defendido 
la citada opinión en repetidas ocasiones y en el último congreso 
de cirugía celebrado en París, confirmó con serios argumentos 
basados en la clínica sus antiguas teorías. Fundábase Reclus 3̂ 
con él los cirujanos citados anteriormente, en la dificultad que 
se presenta, tratándose de heridas de la mano por aplastamien­
to, de distinguir los tejidos mortificados por el traumatismo. 
Huesos completamente triturados, nervios estirados y reduci­
dos á filamentos muy tenues, arterias y venas rasgadas, dedos 
completamente destrozados; ta le s  el aspecto que ofrecen por 
regla general estas heridas que observamos frecuentemente 
en casos de grandes contusiones.

Pero ha\^ más, no son raros los casos en que un dedo ó 
A'arios y  aun la mano entera, parece am putada traum ática­
mente, unida al brazo únicamente por un sencillo y  débil 
colgajo. Frente á un caso de esta índole, la prim era idea del 
cirujano es la de separar en absoluto la parte lesionada.

Si pesan en nuestro ánimo los argumentos sostenidos por 
Tillaux, la abstención será siempre nuestra regla de conducta, 
exceptuando única y exclusivamente aquellos casos en que la 
separación sea casi total.

Este precepto domina la historia de las heridas contusas 
de la mano.
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En la edad media se sostenía ya este criterio, debido á las 
ideas conservadoras cjue dominaban la cirugía, la cual no dis­
ponía ciertamente de los recursos modernos, }■ el cirujano no 
se atrevía á poner la cuchilla en tejidos sanos, por temor á las 
hem orragias mortales, producidas por rotura de grandes vasos, 
contentándose con separar las partes mortificadas, dejando á 
las demás en condiciones muy parecidas á las que moderna­
mente empleamos. Las esencias, las sustancias balsámicas, 
ciertas Sales metálicas, entre ellas el sublimado corrosivo ates­
tiguan la verdad de esta afirmación.

Mas en la actualidad en que el empirismo ha cedido 
su lugar á la lógica, merced á los estudios de laboratorio, 
rasgándose el velo que cubría nuestros ojos, mostrándonos 
un nuevo mundo científico, gracias á los trabajos de Pas- 
teur, la infección no reviste los tristes augurios de otros tiem­
pos^ Fundándose en esto se ha dicho que en todo traumatismo 
por magullamiento, el cirujano no debe intervenir amputando, 
limitándose á desinfectar cuidadosamente la región traum a­
tizada. Y la regla de no operar que se aplicaba á la mano 
se hizo extensiva, al brazo, muslo, pie, etc. etc., secundando 
con esto la opinión de Trélat }’■ Polaillón, en vista de los desdi­
chados resultados obtenidos con motivo de derrumbamien­
tos, accidentes en coches y en ferrocarril, en que se operaba 
al lesionado en pésimas condiciones y en los cuales sobrevenía 
muchas veces el choc traumático.

Nos proponemos sin embargo dem ostrar la utilidad que 
reporta la abstención sistemática. Si la opinión de clínicos tan 
autorizados, como los mencionados anteriormente, no fuese 
suficiente para llevar nuestro ánimo á la convicción, la práctica 
diaria confirmaría con sus éxitos la rmrdad de este sistema. 
Dejaremos para después el sancionar con ejemplos 3’ criterios 
dignos de gran estima la conducta que deba seguir el cirujano. 
No obstante 3’a hemos indicado que la opinión de Reclus se 
separa un poco de lo que el tiempo y la clínica han juzgado, y 
este divorcio terapéutico, ha sido el que nos ha movido á 
expoirer suscintamente cual sea la opinión del distinguido 
cirujano de la i-Charité-».

El primer argumento qne invoca en su favor es el consi­
derar la escasa importancia que revisten las heridas por 
magullamiento de la mano, en las cuales no se observan los 
estragos que en otros traumatismos de ma3'or cuantía repercu­
ten al organismo entero, pues ni el choc traumático, ni los co­
lapsos que se presentan por verdadera sideración, acostumbran
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á ofrecerlos los lesionados de esta índole; de aquí, dice Reclus, 
que la intervención inmediata carezca de este serio incon­
veniente.

Segundo argumento: La economía de un dedo ó parte de él 
no tiene importancia más que bajo el punto de vista estético. 
Y esto que realmente puede ser de consideración para las 
clases acomodadas no la tiene para los obreros en los cuales 
un dedo anquilosado ya en extensión 3̂ a en flexión, perjudica 
notablemente y en algunos casos imposibilita en absoluto el 
trabajo manual. Cita dicho autor el caso de un obrero ajusta­
dor, que habiendo sufrido el magullamiento de los dedos índice 
y medio, de la mano derecha, entró en el Hospital Saint-Louis 
y después de sufrir una serie de incisiones dilatadoras de múl­
tiples flemones, con el fin de conservar los dedos, vino á parar 
finalmente á una rigidez absoluta de todos los dedos de la mano 
y quedaron anquilosados en forma tal que le imposibilitaban 
cojer el mango del martillo. De la propia m anera la flexión 
permanente de uno ó Amrios dedos, constituye muchas veces un 
obstáculo insuperable para el funcionamiento de la mano y 
recuerda á este propósito, un lesionado de oficio carpintero 
que á consecuencia de heridas por aplastamiento, sobrevino la 
anquilosis del dedo medio de la mano derecha, impidiendo al 
citado obrero coger el cepillo, pues la flexión acentuada de la 
palma de la mano dificultaba notablemente la prehensión del 
instrumento.

Si la consideración de lo que antecede no basta para llevar 
el ánimo del cirujano á la convicción más absoluta, disponién­
dole favorablemente, para intervenir en todos los casos de esta 
índole, encuentra todavía Reclus otro arg'umento que unido á 
los anteriores constituye la base principal de su nueva teoría. 
Fúndase para ello, en el estado habitual de las manos de nues­
tros obreros, CU3X1 piel agrietada y callosa, constituye siempre 
un foco de infección; pues el estafilococo, el estreptococo 3' el 
coli-bacilo, vegetan ordinariamente en estas manos endurecidas 
por el trabajo 3’ entre sus númerosos repliegues y grietas exis­
ten las semillas prontas siempre á salir del estado latente, para 
adquirir virulencias que ponen en peligro los tejidos, á beneficio 
de los múltiples flemones, artritis, tenositis, etc. etc. que son su 
consecuencia inmediata. Y la limpieza de estas heridas, dice.
necesita cuidados tan rigurosos, exige una paciencia y una
pérdida de tiempo tan notable, que muchas veces, á pesar de 
todas las prácticas, estalla una formidable infección, la cual 
encontiando un campo abonadísimo de absorción, conduce á
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los más funestos resultados. Y en su consecuencia estas heridas 
se hacen interminables y  acaban generalmente por reducir la 
mano á alguno de sus dedos á la anquilosis más completa y 
desconsoladora. Por estas razones, hay que escoger un tra ta ­
miento oportuno que nos ponga al abrigo de todas estas engo­
rrosas complicaciones, interviniendo siempre en aquellos casos 
de éxito dudoso, no esperando á que después de gastar un 
tiempo precioso nos veamos sorprendidos por la rigidez de las 
articulaciones de la mano. Así habla Reclus, y  sobre este 
trípode añanza la base de su reglamento. Veamos sin embargo 
que alcance pueden tener estas teorías analizando algunos de 
sus puntos capitales.

Las condiciones particulares de las manos de los obreros 
por lo que hace referencia á la facilidad de la infección, no 
constituye siempre una contraindicación al método espectante 
y pues descartamos ya de su tratam iento á las curas asépticas, 
por razones fáciles de comprender, nos quedan únicamente 
las aplicaciones antisépticas.

A estas debe indudablemente sus triunfos la Cirugía con­
servadora 5’ bien podemos asegurar, sin duda alguna, que du­
ran te estos últimos treinta años, en que gracias á los genios 
sin plural de Pasteur y Lister, la cirugía ha entrado en el 
camino de la Lógica, las prácticas conservadoras han llegado 
al máximum de esplendor apetecible.

Caeríamos sin embargo en una lamentable equivocación si 
creyésemos que la Cirugía antigua no disponía, mejor diremos 
utilizaba, infinidad de medios, encaminados todos ellos, á- pro­
curar la conservación más absoluta de las partes lesionadas 
por contusión ó magullamiento.

Vivía todavía en pañales la cirugía y la antisepsis empírica 
estaba ya en posesión de los precursores del centauro Chiron, 
en forma de bálsamos maravillosos, que curaban perfectamen­
te las heridas y quemaduras.

Más tarde la cirugía escrita nos dá á conocer las esencias, 
las sales metálicas y el empleo de las altas tem peraturas, las 
cuales constituyen actualm ente el principal papel en la des­
infección de nuestros apósitos é instrumentos. Y sin embargo 
Abemos desaparecer esta tutelar tradición y  llegamos á fines de 
la Edad Media en la cual para  humillación de sus grandes 
cirujanos, desaparecen los últimos Amstigios de la antisepsis 
teórica.

La cruzada levantada por Ambrois Paré, ttnm origen en una 
experiencia que él mismo tuvo ocasión de obserr’ar. Todos los
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panegiristas del que podríamos llamar, el Restaurador de la Ci­
rugía en Francia, en tiempo de Carlos IX 3̂ Enrique III, dan 
cuenta de la noche histórica descrita por él mismo. Corría el 
año 1536 3̂ joven todavía, (pues contaba solamente 19 años) se­
guía en el Piamonte á las armas francesas. En el asalto de Pas- 
de-Suze, agotáronse con sentimiento de todos, los depósitos de 
aceite que utilizaban para cubrir las heridas. Inquieto 3' desespe­
rado pasó la noche Ambrosio Paré, cre3-endo encontrar al 
siguiente día muertos por putrefacción 3̂ envenenamiento á 
todos los heridos. Muy temprano fué á visitarles 3' con sorpre­
sa vió que las heridas ofrecían aspecto inmejorable y sin señal 
alguna de inflamación. Esto constituyó un rayo de luz para él 
y desde aquel momento vemos desaparecer la bárbara costum­
bre; la tem peratura de 200° á que se aplicaba el aceite constituía 
indudablemente un procedimiento inquisitorial.

No miremos sin embargo con ojos de desprecio á aquellas 
generticiones, pues en la actualidad á cubierto de los anestési­
cos vemos recomendados, baños de 60°, el curetage en las lesio­
nes tuberculosas 3' la aplicación sobre carnes avivadas, del cau­
terio y llamas con tem peraturas de 800". Las tem peraturas de 
Paré comparadas con las del siglo XX resultan un verdadero 
idilio. Sin embargo la antisepsis tradicional cae en un estado 
muy precario después de Ambrosio Paré. Hojeando la F arm a­
copea de Charras, encuéntrase todavía á profusión las sustan­
cias antisépticas.

Allí se describen las esencias, la m irra, el aloes, el benjui, 
los bálsamos, las sales de plomo, las de plata, zinc 3’ mercurio 
(sublimado corrosivo).

Sesenta años después disminu3mn 3m notablemente de las 
farmacopeas, 3' es preciso llegar á mitad del siglo XVIII para 
presenciar la ruina completa de la antisepsis tradicional, con 
la institución de las cataplasmas, substancia orgánica 3' ca­
liente, medio muy apropiado para toda clase de infecciones, 
en virtud de las dos circunstancias más favorables para el cul­
tivo y desarrollo de los micro-organismos. En esta época se 
inaugura pues el reinado de la infección purulenta.

Continúa este estado de cosas durante los dos primeros te r­
cios del siglo XIX, 3̂ llega al máximum al empezar los estudios 
anatomo-patológicos bajo la dirección deLaénnecy Cruveilhier. 
D urante este período vemos pasar á los cirujanos de La mesa de 
operación á la sala de autopsias sin guardar grandes precaucio­
nes, 3’ la infección y putrefacción se ciernen en las salas de los 
hospitales 3* se apodera el verdadero terro r de los cirujanos.
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En 6stG tiempo de todo se moríti, In nbeituici de un foiúnculo,
In opertición del íiniosis, líi extracción de unn uñu piovocubn 
muchas veces una infección generalizada. Los cirujanos bus­
caban en vano nuevas salas en los hospitales, considei aban 
impracticables operaciones llevadas á cabo poi Celso y  lo que 
se ponía en práctica por el Hipócrates Latino, no podía leali- 
zarse en el siglo XIX. Este desaliento llega al summum cuando 
vemos á Broca tirar el bisturí, después de ver morir infectados 
á todos sus operados de la Comune. Sumidos en este caos pro­
fundo, vemos finalmente un ra}^ de luz iluminando el cielo de 
la Cirujía y Pastear y Lister y A. Guerin son los apóstoles de la 
nueva doctrina que había de centuplicar los dominios conquis­
tados por Hipócrates. T reinta años de estudios metódicos y 
esperimentales han conseguido más que cuati o mil años de 
empirismo. La Cirujia entra en nueva E ra y la práctica con­
servadora recobra justamente sus dominios. ¿Podiemos, des­
pués de lo hecho, abstenernos de las tentativas encaminadas á 
la conservación de las partes lesionadas?

Procediendo inmediatamente á la amputación en casos de 
magullamiento de la mano, condenaremos las excelencias de la 
antisepsis filosófica y pondremos el anatema á lo que la prácti­
ca sanciona y los innumerables estudios de laboratorio re ­
claman.

Innumerables son los casos que podi íamos c ita i, que de­
m uestran cuan útil sea el método espectante.

En la mayor parte de heridos asistidos en concepto de acci­
dentes del trabajo, las curas húmedas antisépticas, vigilando 
cautelosamente el estado de la herida, nos han dado siempie 
excelente resultado y en no pocas ocasiones hemos asistido a 
rmrdaderas resurrecciones de partes traum atizadas, que de 
prim er momento creíamos condenadas a la necrosis. en 
todos ellos hemos conseguido restablecer la absoluta movilidad 
á los dedos y  mano, procurando durante el tratam iento impri­
mir con suavidad y constancia, ligeros movimientos á las a rti­
culaciones afectas; esto acompaiiado del masage en unos casos, 
de la electricidad en otros, de la gimnasia local del órgano y 
de los baños calientes con sal marina, en los más, ha formado 
una estadística que reclama con justicia el método conset 
vador.

Sería falta imperdonable si en estas líneas omitiésemos la 
autorizada opinión de nuestro ilustre director Dr. Guerra, 
quien además de preclaro criteido, reúne el cuidado y carrño 
para con los obreros, que huérfanos muchas veces de protec
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tores, hallan siempre en dicho comprofesor el apoyo científico 
y moral que exigen muchas veces determinadas lesiones, cuyo 
tratam iento y  curación definitiva representa para ellos la apti­
tud para el trabajo ó la inutilidad definitiva. El Dr. Guerra es 
acérrimo partidario de la conservación más absoluta, em­
pleando una antisépsis rigurosa y  una vigilancia extremada; 
procurando á la vez que las articulaciones no queden mucho 
tiempo ejt una rnisma posición. Solo aconseja la amputación de 
un dedo cuando han sido destruidos en una gran extensión los 
tendones superficiales y profundos del dorso ó de la cara pal­
mar. El pulgar debe conservarse siempre aunque quede rígido 
y  del índice se ha de salvar, cuando menos, la prim era falange 
á no ser que se sospeche ha de quedar en extensión forzada. 
Sus consejos que siempre tomamos gustosos, nos han demos­
trado palmariamente que el cirujano al tra ta r  una herida por 
magullamiento debe tener estas tres condiciones: paciencia, 
paciencia y  paciencia.

Finalmente vamos á citar á vuela pluma la opinión de a l­
gunos cirujanos extranjeros.

M. Doyen.—Cree que tratándose de heridas complicadas 
con magullamiento, la indicación de intervenir primitivamente 
se presenta en contados casos. Cita el caso de un obrero ase­
rrador mecánico que presentaba el índice y el medio de la 
mano derecha cortados completamente per su parte media con 
magullamiento de los demás dedos; obtuvo la reunión perfecta 
á beneficio de una sutura con crin de Florencia, v' al cabo de 
tres semanas la movilidad era completa.

M. Bousquet (de C lerm ont-Ferrand).—Opina que la con­
servación debe ser la regla, tratándose de sujetos jóvenes y en 
particular niños; los casos citados por el autor demuestran que 
la conservación da resultados inesperados, los recursos de la 
naturaleza son ilimitados.

M. Thiery.—Ha sido uno de los primeros partidarios de la 
sutura ósea (con Tuffiér). En cuanto á la gangrena gaseosa 
que se presenta en casos de traumatismo, presenta la siguiente 
estadística: Tratados por la amputación inmediata cuatro 
muertes de cuatro casos; por la conservación á beneficio de 
incisiones; siete curaciones por siete casos.

M. Vanverts (de Filie).—Declara que al tratarse de heridas 
infectadas de un dedo se desarrollan generalm ente trastornos 
tróficos y funcionales en los restantes. Estos trastornos se evi­
tan constantemente á beneficio de la movilización y  el masage 
continuo.
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M. Lapeyre (de Tours).—Tiene la siguiente estadística: 
Treinta casos de traumatismo de la mano y miembro superior. 
Diez veces ha practicado la amputación (2 muertos), veinte ve­
ces la conservación (l muerto). Este cirujano recomienda para 
las heridas por aplastamiento, la aplicación de compresas em­
papadas con una mezcla de agua hervida, alcohol y agua 
oxigenada.

M, Savariaitd .—Acaba una comunicación con estos térmi­
nos. No se debe perm itir la amputación más que en aquellos 
casos en que la parte separada del cuerpo está manifiestamente 
privada de vida.

P ara  term inar, en el XVIII Congreso de la Asociación 
francesa de Cirujía celebrado en París el año 1905, sostuvieron 
con entusiasmo sus ideas conservadoras entre otros varios, 
Monsieur Niemer, ]\í. Le Deutu, M. Basckel (de Strasbourg), 
Monsieur Lejars, etc., cu^ms comunicaciones verdaderamente 
admirables no son propias de este lugar. Citaré aquí un verso 
de Reclus que pedía se grabase en los muros de todas las salas 
de operaciones. Dice así:

«Retourne le couteau sept fois dedans ta main.»
«Avant que de tailler dans la peau du prochain.»

CoNCLUsioxEs. — E li to d a  h e rid a  p o r m ag u lla ­
m iento  de la m ano ó dedos, el c iru jan o  debe g u a rd a r  la  expec­
tación , no proced iendo  á  la  m u tilac ió n , m as que en  aquellos 
casos en que la  p a r te  tra u m a tiz a d a  esté  u n id a  al resto  del o r ­
g an ism o  p o r un co lga jo  tan  ten u e  que se h a y a  in te rru m p id o  la 
com unicación  v ita l con aquél. E n  to d as las  dem ás c irc u n s ta n ­
cias el fa cu lta tiv o  o b ra rá  con e x tre m ad a  c ircunspecc ión .

Segunda: Solucionado ya el anterior problema, se proce­
derá inmediatamente á desinfectar cuidadosamente la herida, 
rodeándola de una cura antiséptica. E sta cura deberá ser per­
manente durante las prim eras horas, á beneficio de fomentos 
calientes con una solución antiséptica. Entre estas indudable­
mente la que da mejores resultados es la solución de timol al 
uno. por mil. Ni la cura con gasa yodofórmica, ni la algodonada 
de A. Guerin, ni las soluciones de ácido fénico, bi-cloruro de 
mercurio, oxicianuro de mercurio, microcidina, lisol, anio- 
dol etc., etc., aventajan en nuestro humilde parecer á la reco­
mendada.

Tercera: V igilar durante los primeros días con asiduidad 
la herida, hacer dilataciones extensas en caso de flemones ó
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abcesos profundos, procurando la libre salida al pus, mante­
niendo un perfecto desagüe, acompañado de lociones y fomen­
tos con el cocimiento de quina alcanforado.

Cuarta: Imprimir, con regularidad, movimientos suaves á 
todos los dedos y á cada una de sus articulaciones para evitar 
la anquilosis y  rigidez consecutivas á la inacción prolongada.

Quinta: Y finalmente, recurrir á los baños ionizantes loca­
les, al niasage, á la electricidad y  á la gimnasia á beneficio de 
las pesas graduadas.

Por regla general este tratam iento asegurará una rápida 
y feliz curación, nos pondrá al abrigo de un sinnúmero de com­
plicaciones, siempre engorrosas, y con seguridad evitará muti­
laciones no por pequeñas inestimables, y  en no pocas ocasiones 
á parte de la satisfacción intensa que supone el desvelo para 
con nuestros semejantes, contaremos con el agradecimienlo de 
los lesionados, para quienes la jíérdida de una pequeñísima 
porción de la mano, supone ta l vez la falta del pan para los 
seres más queridos de su corazón.

REGLAMENTO

D e la  «Gaceta de  M adrid»  
d e l 4 de  M arso  de 1906

P A R A  E L  S E R V IC IO  D E  IN S P E C C IÓ N  D E L  T R A B A J O

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Inspección

A rtícu lo  l.°  S e rá  objeto de inspección el cum plim iento de las le3’es siguientes:
1. ° L a  le}' de A cciden tes del tra b a jo  de 30 de E nero  de 1900, en lo que hace re la ­

ción á  la  p rev isión  de estos accidentes.
2. ° L a  ley que reg u la  la s  condiciones de tra b a jo  de m ujeres y  niños, de 13 de 

M arzo de 1900.
3. ° L a  ley de descanso en domingo, de 1.® de M arzo de 1904.
4. ° L as  dem ás leyes y  d isposiciones p ro te c to ra s  y  reg u lad o ra s del tra b a jo  dic­

ta d a s  ó que puedan  d ic ta rse  en lo sucesivo.
A rt. 2 ° P a ra  los efectos de la  ley  de A ccidentes, la  acción in sp ec to ra  se ex ten ­

d e rá  á  todas la s  indu strias  señaladas en el a r tícu lo  3.® en cuan to  se refíere á  la  prev isión  
de dichos acciden tes, d e term inada en el cap ítu lo  5 ° del R eglam ento  de 28 de Ju lio  
de 1900 p a ra  la  ap licac ión  de aquélla .

No com prenderá la  inspección, p a ra  los efectos de e s ta  ley , las ob ras á  carg o  de 
los M inisterios de G u e rra  y  M arina.

A r t. 3.° P a ra  los efectos de la  ley  de 13 de M arzo de 1900 se rá n  objeto  de inspec­
ción todos los C entros de tra b a jo  donde ha}'a m ujeres y  niños, sin m ás excepciones que 
la s  es tab lec idas en el a r t ,  3.P del R eglam ento de 13 de N oviem bre de 1900, con las ac la ­
rac iones de sus a r tícu lo s  4.° y  5.°

C A PIT U L O  II 
P e rso n a l de la  inspección

A rt. 4.° E l se rv ic io  de inspección se o rg a n iz a rá  en la  form a siguiente:
l.° Inspección cen tra l.
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Inspecto res }• delegados residen tes 
en p rov incias ..............................

R egionales.
P ro v in c ia le s .
A yudan tes ó au x ilia res.

A rt. 5.“ E l carg o  de Inspecto r se rá  re tribu ido , y  su sueldo fijado por el In stitu to  
de R eform as sociales, asi como las can tidades que en concepto de d ie tas h a  de p erc ib ir 
cuando sa lg a  de su h a b itu a l residencia  por m otivos relacionados con su serv icio , si n- 
dole tam bién  abonados los g as tos de locom oción correspondientes.

D icho sueldo, por acuerdo del In s titu to , podrá  concep tuarse como gratificación , 
en arm on ia  con lo establecido  p a ra  los funcionarlos de las secciones técn ico-adm in istra­
tiv a s  de éste  y  lo d ispuesto en el a r t .  15 de la  ley de P resupuestos de 1904.

A r t. 6 °  L a  residencia  de los In specto res la  se ñ a la rá  el In s titu to , asi como sus 
re sp ec tiv as  dem arcaciones, y  sólo dentro  de e llas e je rce rá  cada uno su inspección, no
podiendo se p ara rse  de las  m ism as sin la  com petente autorización .

A rt. 7.0 Corresponde á  la  Inspección cen tra l, que e je rce rá  el personal del In sti
tu to  de R eform as sociales:

1.0 L a  organ ización  y  v ig ilan c ia  de todos los serv icios de inspección > el in fo im
de  c u a n to  se re la c io n e  con  é l. a»

2. ° E l inform e de los exped ien tes de in sta lac ión  de in d u str ia s  ó m odificación d 
la s  ex is ten te s  cu y a  resolución esté encom endada a l In stitu to , el de los in stru idos por 
infracciones, en los casos que corresponda, y  los que h ay an  sido apelados por las p a ite s
in te resad as . . .

3. » G ira r  las v is itas  que juzgue necesarias  ó se le ordenen p a ra  v ig ila r  j  co 
p ro b a r los se rv ic ios de los In specto res, ejerciendo asi sus funciones de a l ta  inspecci n, 
y  proponer delegados especiales p a ra  la  inspección en los casos que considere necesatio .

4. » R eunir y  clasificar los da tos p recisos p a ra  la  form ación de es tad ísticas .
A rt. 8.° C orresponde á  los In specto res regionales;
1. » E je rc e r  la  inspección en sus regiones re sp ec tiv as  de los establecim ientos que 

conceptúen necesario  v is i ta r  personalm ente por o frecer m ayores dificultades u o tra s  
causas, y  en los v is itad o s por los In spec to res p rov incia les, como tam bién  en los que
ordene la  In sp e cc ió n  c e n t ra l .  E n es ta s  v is ita s  p o d rá n , cu an d o  lo ju z g u e n  c o n te n te n
h acerse  acom p añ ar por el In sp ec to r p ro v in c ia l correspondiente .

2. » V ig ila r  y  c e n tra liz a r  el serv icio  de los In specto res p rov incia les, reprendiendo 
la s  fa lta s  leves y  dando cu en ta  al In s titu to  cuando é s ta s  sean  con tinuadas ó g rav es.

3.0 S e rv ir  de in te rm ed ia rio s p a ra  tra n sm itir  órdenes de la  Inspección c e n tia  y
d a r curso  á  docum entos de los In spec to res p rov incia les.

4.0 R em itir  anualm ente a l In s titu to  relac iones concep tuadas a ce rca  de los n -
pec to res á  sus órdenes.

5. » In fo rm ar acerca  de los acciden tes del tra b a jo  y  dem ás asun tos que les sean  
señalados por el In s titu to , las A u to ridades su perio res de su región ó por denuncias e 
p a rtic u la re s , de agrupaciones o b re ra s  ü ob reros aislados, traslad án d o se  cuando sea 
oportuno ó necesario  a l lu g a r  de la  ocurrencia .

6. “ R em itir  a l In s titu to :
á) A c ta s  de apercib im ien tos y  denuncias de in fracciones.
b) M em orias anuales de sus serv icios.
c) E stad o  com prensivo de los estab lecim ien tos v isitados d u ran te  el año por

todos conceptos. . . .
d) Idem . id. de los estab lecim ien tos de su reg ión  som etidos á  inspección.
E l In.spector reg ional pod rá  se r a l propio  tiem po Inspecto r de a lguna prov incia  

cuando la s  c ircu n stan c ias  lo h ag an  necesario  ó conveniente.
A r t .“ 9.° C orresponde á  los In specto res p rov inciales:
1.0 E je rc e r  la  inspección en su dem arcación  correspondiente .
2. ” T ener a i co rrien te  a l In sp ec to r reg ional de la  ejecución y  cum plim iento e 

las leyes del tra b a jo  en ella.
3. » In fo rm ar a ce rca  de los acciden tes dei tra b a jo  que les sean señalados, t r a s la ­

dándose al lu g a r  del suceso p a ra  verifica r las inform aciones necesarias.
4. » In fo rm ar á  los In spec to res reg ionales de la s  reclam aciones que se Íes hagan  

y  de la s  dificultades que encuen tren  en sus v isitas .
5. “ R e m itir  a l In specto r regional:
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a) I tin e ra rio s  de sus v ia jes  cad a  vez que sa lgan  á  inspeccionar, p a ra  saber 
siem pre el punto donde se encuen tran .

h) E stad o  m ensual de las  v is ita s  y  sus resu ltados.
c) E stado  tr im e s tra l de los accidentes ocurridos.
d) M em oria anu a l en que conste la  ejecución de la s  leyes del tra b a jo  en su 

dem arcación, artícu lo  por artícu lo .
c) D atos es tad ísticos a ce rca  de las condiciones del tra b a jo , que deben recoger de 

los pa tronos, cu y a  n eg a tiv a  á  p roporc ionarlos podría  en algunos casos se r considerada 
como obstrucción a l cum plim iento de los deberes del Inspector.

A rt. 10. Corresponde á  los A yudan tes ó A uxiliares:
1. ° D esem peñar en v acan tes , ausencias ó enferm edades, con c a rá c te r  de in te r i­

nos, la s  Inspecciones p rov incia les p a r a  la s  que el In s titu to  le designe por el tiem po que 
se determ ine, ejerciendo d u ran te  su in terin id ad  las funciones de aquellos á  quienes sus- 
t i tu 3’an, pero  sólo con el c a rá c te r  de señaladores de infi acciones, sin proponer m u ltas 
ni in te rv en ir  en la  aplicación  de penalidad  a lguna. L a  apreciación  de estos extrem os la  
h a rá  el In sp ec to r reg ional correspondiente .

Se p ro c u ra rá  que los in te rin o s reúnan  el m ayor núm ero posible de la s  condicione* 
ex ig idas á  los p ro p ie ta rio s .

2. ° V erifica r los se rv ic ios que les encarguen , siem pre con el c a rá c te r  dicho de 
señaladores de infracciones, los In spec to res provinciales, y  e je rce r  las funciones c o n  es- 
pondientes en el punto  de su residencia  ó donde se traslad en  de los de su dem arcación 
y  no h a j’a  In spector, podiendo entonces d ir ig irse  á  la s  A u to ridades locales. E n  este 
caso, todos los ex trem os re la tiv o s a  penalidad corresponden al In specto r p iov in c ia l.

3.0 Todas sus com unicaciones se rán  d irig idas por conducto del In sp ec to r p rov in­
cial, pudiendo sólo d ir ig irse  a l reg ional ó a l In s titu to  cuando sus reclam aciones sean 
desatendidas por sus Jefes.

C A PITU LO  III

N om bram iento  y  separación  de los Inspectores

A rt.o  11. L os Inspec to res reg ionales y  p rov incia les, á  p ropuesta  del In s titu to  de 
R eform as Sociales, se rán  nom brados por el M inistro de la  G obernación, quien asim ism o 
podrá  lib rem en te  sep ara rlo s . Su nom bram ien to  se rá  in terino  d u ran te  el p rim er año, 
confirm ándolo, si h a  lu g a r á  ello, al te rm in a r este plazo, p rev io  inform e fav o rab le  del 
Je fe  de la  Sección 2.^ técnico a d m in is tra tiv a  del In stitu to .

L os A>'udantes, á  p ro p u esta  de los In specto res reg ionales, se rán  nom brados por 
el In s titu to .

A rt. 12. L as  condiciones que han  de reu n ir  los designados p a ra  el cargo  de In s­
p ec to r se rá n  las siguientes:

1. ^ S er español, m ayor de 30 años, e s ta r  en el pleno uso de sus derechos civ iles y  
po litices y  no h a b e r sido separado  del carg o  de In sp ec to r por incum plim iento de sus 
deberes.

2. ^ T ener la  instrucción necesaria  p a ra  el objeto á  que se le destina , justificada 
por títu lo  adecuado, ó com petencia reconocida en las m a te ria s  que determ ine un cuadro  
de condiciones que al efecto fo rm u lará  el In s titu to  y  a p ro b a rá  el M inistro  de la  G ober­
nación.

3. ^ S er de m oralidad  in tach ab le , de c a rá c te r  firme é independiente, volun tad  
decidida y  poseer t r a to  adecuado á  la  difícil m isión que h a  de desem peñar.

Cuando sea  necesario  nom b rar delegados especiales p a ra  r e a liz a r  inspecciones 
ex tra o rd in a ria s , se rá  a trib u c ió n  del P resid en te  del In s titu to  el designarlos, dando 
cuen ta  a l M inistro  de la  G obernación.

A rt. 13. Todas la s  profesiones son com patib les con este  serv icio , en el cual 
e s ta rá n  obligados:

1. *̂ A no a c e p ta r  o tro s cargos, á  no se r los que y a  ten g an  del E stad o  a l se r nom­
brados, dedicando toda su ac tiv id ad  a l se rv ic io  de la  Inspección.

A un tra tán d o se  del E stado , es incom patib le  su cargo  con todos los jud iciales ó de 
policía é inspecciones de cualqu ier o tro  género .

2. ° A no e je rc ita r  profesión é in d u s tr ia  que esté  som etida á  su inspección, ni
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dedicarse á negocios com erciales é in d u stria les  en re lac ión  con !o que h an  de inspec-

d o n a r . , . .  .  i t3 0 no funcionar como perito s sin autorización del In stitu to .
4.” A no funcionar como Ingen ieros en E m p resas fabriles , in d u stria les  y  com ei- 

ciales, ni en n inguna de la s  que.estén  som etidas á  inspección del trab a jo .
5 o A no ten e r  partic ip ac ió n  d irec ta  en E m p resas, fab ricas, e tc ., du ran te  el 

tiem po’que ejerzan  su cargo , ni h a b e r la  tenido en los dos años que h ay an  precedido a  su 
nom bram iento, no podiendo tam poco te n e r  pad res, h ijos, herm anos 6 p a rie n te s  en el 
mismo grado de afinidad en iguales condiciones.

6 “ A no desem peñar ningún cargo  concejil.
7 o A no recom endar la  adquisición ni el em pleo de p a ten te s  que puedan tom ar. 
A rt. 14. D espués de nom brados los In spec to res con c a rá c te r  perm anente , como

dispone el a r t .  11 , se rá  p reciso  p a ra  su separación  la  form ación de expediente, y a  pro­
movido por el In s titu to  y aprobado  p o r el M inisterio  de la  G obernación , y a  incoado en 
éste, con aud iencia  del In stitu to .

C A PÍTU LO  IV

O bligaciones, facu ltades }' funciones de los In'^pectores

A rt. 15. L os Inspec to res se considerarán  como funcionarios de c a rá c te r  adm in is­
tra tiv o , dependientes, como delegados del In s titu to  de R eform as Sociales, con funciones
p rop ias d e term inadas en es te  R eglam ento.

A rt 16. P a ra  cum plim en tar lo d ispuesto en el a r t .  2.” e s ta rá n  obligados a  e je rcer 
su mis'ión por in ic ia tiv a  p ropia , indicación de las A utoridades, denuncias de p a rticu la ­
res  de ob reros ó Sociedades de éstos, au to rizad as ó por orden del In stitu to , en todas las 
in d u strias  objeto  de la  inspección del trab a jo , en lo re la tiv o  á  prev isión  de acciden tes, 
procediendo en la  fo rm a ordenada por la s  leyes y  reg lam entos v igen tes .

A rt. 17. De ig u a l m anera , por lo que se re lac iona  a l a r t .  3.“ y  en los casos exp ie-
sados en el a n te r io r, deberán  com probar:

1  ̂ Que no tra b a je  ningún m enor de diez años (a rt. l . “ de la  l e j ). 
o » Si los niños de am bos sexos m ayores de diez y  m enores de ca to rce  años tr a b a ­

jan  la's h o ras m arcad as en los a r ts . 2.» y  3.» de la  ley  y  6.» del R eg lam ento  p a ra  su e je­
cución; si se resp e ta  la prohibición  del tra b a jo  nocturno  y su reg lam entación  según los
casos, como establece el art. 4.“ de aq u é lla  y  6.“, 7.“ y  8.” de éste.

3.» Si se em plea á  los m enores de diez y seis años en los trab a jo s  prohibidos por
los a r ts . 5.» y  6.» de la  ley y  9.» y 10 del R eglam ento .

4 « Si se o b se rv a  la  p rohibic ión  del tra b a jo  en dom ingos y  d ías festivos (a rt. 6. de 
la  ley);’ si se cum ple lo d ispuesto en sus a r ts .  8.» y  11, 12, 13. 14 y  15 del R eglam ento , res­
pecto  á  instrucción  p rim a ria  y  re lig iosa  de los m enores de ca to rce  años, pudiendo ex ig ir 
la s  pap e le tas  de asistencia  de los niños á  la  escuela  (a rt. 36 del R eglam ento ,.

5.“ Si se o b se rv a  lo d ispuesto  en el a r t .  9.» de la  ley respec to  a  la s  m ujei es des­
pués de su alum bram ien to  y  en la  lac tan c ia  de sus hijos, así como los a r ts .  L , 18 y  19 del 
R eglam ento , re la tiv o s  á  este  asun to .

6 o Si los niños, jóvenes y  m ujeres que tra b a ja n  acred ita ro n , con el coi respon­
diente certificado, e s ta r  vacunados y  no padecer n inguna enferm edad con tag iosa (ar-

ticuIo^lO de 1 g a d m i t i d o s  ai tra b a jo  reúnen y  ac red itan  los extrem os

que d e te rm in a  el a r t .  16 del R eglam ento .
8 ■> S ie n  los alo jam ien tos de los obreros, en caso de depender en a lg u n a  m anera  

de los pa tronos, ex iste  separación  com pleta en tre  las personas de d iferen te  sexo que no
p ertenezcan  á la m ism a fam ilia  (a rt. 11 de la  la  le}). nmnhi-nda

9.0 Si existen  en lu g a r v isib le de los ta lle re s  las disposiciones de la  tan  nombi ada 
lev  de 13 de M arzo de 1900, R eglam ento  p a ra  su ejecución y dem ás que se v ay an  publi­
cando, a s i como los reg lam en tos p a r tic u la re s  de la  in d u str ia  y  de o rden in te n o i de 
estab lecim ien to , de los cuales deben ex is tir  las cop ias que d e ta lla  el a r t .  L  de la  le } .

10. S i la s  condiciones de h ig iene y  sa lub rid ad  son la s  convenien tes (artícu lo s 3o

} 36 del cum jiR lo dispuesto  en el R eal decreto  de 26 de Junio de 1902, respecto  a l
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m áxim o de la  jo rn ad a  de tra b a jo  p a ra  las personas que son objeto de la  le}’ de 13 de 
M arzo de 19<X), según disponen sus artícu lo s l.°, 2.*̂  y  3.°

A rt. 18. En form a análoga  á  la  p re sc r ita  en los artícu lo s a n te r io re s  cum plim en­
ta rá n , en cuan to  se refiera  á  la  inspección del trab a jo , la s  le}^es, reg lam en tos y  disposi­
ciones que se dicten  ó h a3’̂ an dictado, dándoseles p a ra  ello instrucciones por la  Inspec­
ción cen tra l.

A r. 19. E n  el ejercicio  de sus funciones o b se rv arán  la  m ayor co rtesía  con los 
patronos, in d ustria les, etc., recordándoles cuando sea necesario  los deberes que les 
imponen las leyes y  reg lam en tos tu te la re s  del obrero , apoyando sus razones con los 
tex to s de d ichas leyes.

A rt. 20. E n  cuan to  se relacione á  la s  condiciones de seguridad  en el tra b a jo  y  á 
la s  de h ig iene, el In sp ec to r se lim ita rá  á  se ñ a la r  a l pa trono  la s  fa lta s  que observe  con 
a rre g lo  á  lo legislado, sin h a c e r  indicaciones respec to  a l modo de rem ed ia rla s  ni sobre 
la s  disposiciones de deta lle  p a ra  la  seguridad  é h ig iene que h a b rá  de ad o p ta r  p a ra  e s ta r  
de acuerdo con la  ley.

A l patrono  incum be tom ar por sí es tas  disposiciones, valiéndose de su personal 
técnico.

A r t. 21. L a  m isión de los Inspectores debe ten e r  un c a rá c te r  p rev en tiv o , tan to  
como represivo . L a  legislación  se d irig e  á  p ro te g e r a l obrero , pero  sin ca u sa r  v e jac io ­
nes á  la  in d u s tr ia ,}’ los In specto res h a b rá n  de in sp ira rse  en este  concepto, sin despo­
seerse  de la  au to rid ad  que es an e ja  é indispensable a l cum plim iento de sus deberes.

E n  sus v is ita s  escuch arán  la s  quejas y  reclam aciones que por todos se Ies hagan , 
haciéndoles com prender el esp íritu  de las leyes 3̂ reg lam entos.

A rt. 22. Se proh íbe á  los In specto res a c e p ta r  la  h o sp ita lidad  que les sea ofi ecida 
por los industria les  ó com ercian tes su je tos á  su v ig ilan c ia , ni a c e p ta r  de estos regalos 
de n inguna clase.

A rt. 23. P a ra  e je rcer su m isión en lo re fe ren te  á  espectácu los públicos, el In s­
p ecto r podrá e n tra r  en todos los locales}" dependencias, pero sin ocupar ni ex ig ir que 
se ponga á  su disposición n inguna localidad  re se rv ad a  a i público.

A rt. 24. L os Inspec to res es tán  obligados á  recoger, en el e jercicio  de sus funcio­
nes, cuantos datos estad ísticos puedan p ro c u ra rse  p a ra  el conveniente estudio de las 
condiciones de ejecución de las Ie}"es p ro tec to ras  del tra b a jo  3" su perfeccionam iento; 
bien entendido que estos da to s no h an  de so lic ita rlo s como fav o r del indu stria l, ni su 
adquisición h a  de d is tra e r le s  de su p rincipal com etido: la  inspección.

A rt. 25. L os Inspec to res reg ionales }'■ p rov incia les tend rán  a rch iv ad o  con el 
debido orden p a ra  tra n sm itirlo  á  sus sucesores:

a) Colección de leyes y  reglam entos.
b) C ircu la res é in strucciones p roceden tes del In s titu to .
c) Relación com pleta de los estab lecim ien tos in d u str ia le s  de su dem arcación, de­

dicando á  cada  uno de ellos una ho ja  se p a ra d a  con todas sus n o tic ias 3" deta lles .
d) L eg a jo s de todos ios exped ien tes á  que den lu g a r  la s  v is ita s  de inspección.
c) Im presos necesarios a l serv icio , que les se rán  rem itidos por el In s titu to .
f )  Colección del B o le tín  del In s titu to .
gj R elación de los m iem bros de las  Ju n ta s  locales y  p ro v in c ia les  de su dem arca­

ción 3" v ariac io n es que o cu rra n  en este  personal.
A rt. 26. E l In s titu to  de R eform as S ociales p ro v e e rá  á  cada uno de los funciona­

rios de la  Inspección de un certificado ó docum ento que a c red ite  están  en el e jercicio  de 
su cargo , indicando la  dem arcación que corresponda; este  docum ento se reco g erá  y 
a n u la rá  a l ce sa r  en el cargo.

A r t. 27. E l certificado ó docum ento de iden tidad  es neceserio  p a ra  ju stifica r la 
calidad  del In specto r y  d a r  leg a lid ad  á  sus actos.

A r t. 28. Se p u b lica rán  en los B o le tin e s  O ficia les  de las p rov in c ias , los nom bra­
m ientos de ios funcionarios de Ja Inspección afec tos á  las m ism as y  sus dom icilios, así 
como cuando cesen en sus destinos tem poral ó defin itivam ente.

A rt. 29- L os In specto res g u a rd a rá n  secre to  respec to  á  los p rocedim ientos indus­
tr ia le s  de que lleguen á  te n e r  conocim iento con ocasión del e jercicio  de sus funciones.

L a  infracción de es te  debe-’ h a rá  in c u rrir  á  los In spec to res en las sanciones conte­
nidas en los a r tícu lo s 378 á  380 del Código penal, sin  perju ic io  de la  responsab ilidad  que 
adem ás con tra igan , con a rre g lo  á  los a r tíc u lo s  134 y  135 de la  ley de P rop iedad  indus­
tr ia l  de 16 de Ma}’o de 1902, por usurpación  de p aten tes .
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A rt. 30. Como funcionarios de c a rá c te r  ad m in istra tiv o , d eberán  p resen ta rse  en 
las  localidades donde residan  é inspeccionen a l A lcalde y  G obernador civ il si lo hubie­
re, y  rec lam ar de ellos cuan tos aux ilios necesiten  en el desem peño de su cargo , ex h i­
biendo a l efecto, el docum ento que ac red ite  su iden tidad . , , , ,  ,

\ r t  31 Podrá  rec lam ar el In specto r de la  Ju n ta  p rov incia l el auxilio  del V ocal 
técnico (médico <5 h ig ien ista! p a ra  inspecciones re la tiv a s  á  las condiciones de sa lubridad  
é h igiene, y  tam bién  el del Subdelegado de M edicina.

” L os gas tos de v ia je  y  d ie tas  de estos au x ilia res , igua les  á  las del In specto r, se
abonarán  por el In s titu to .

\ n  3 ’ L os inspectores, d u ran te  sus excursiones de inspección, se pondrán en 
relación , adem ás de las A u to ridades c iv iles y locales, con sus S ecre ta rio s , A utoridades 
iudlciales y  .Asociaciones o b re ra s  de sus dem arcaciones.

A rt. 33. Todas la s  A utoridades c iv iles ó m ilita re s  y los jefes de oficinas g en era ­
les p rov incialesql m unicipales, están  obligados á  su m in is tra r  á  la  Inspección, cuantos 
datos y  an teceden te s reclam e y  puedan con trib u ir a l m ejor desem peño de su com etido 
p restando  á  sus indiv iduos el apoyo, concurso, auxilio  y protección que necesiten  en el
e ie rc ic io  de  SU c a rg o . • •
' S i estos aux ilios no fuesen lo suficientem ente eficaces que dem anda el serv icio  pu­
blico lo pondrán  en conocim iento del In s titu to  á  los efectos oportunos

A rt. 34. L os G obernadores y A lcaldes fa c ilita rá n  a l perso n a l de la  Inspección 
re lac ión  d e ta llad a  de la s  in d u s tr ia s  y  com ercios que ex is tan  en su jurisdicción.

L es fac ilita rán  asim ism o ag en tes de su au to rid ad  que le acom pañen en las v is ita s
de inspección, cuando los In s p e c to re s  lo e s tim en  n e c e s a i io . .....................

A rt 35 L a s  Ju n ta s  locales y p rov incia les pondrán á  disposición de los Inspecto­
res, to’dos los da tos que ten g an  de las  in d u strias  de la  localidad, personal obrero  y  cuan­
tos posean re lac ionados con la  m isión de aquéllos.  ̂ ^

A rt 36 L os In specto res reg ionales y p rov incia les tend rán  franquicia  posta l con 
el M inisterio  de la  G obernación, In s titu to  de R eform as S ociales, G obernadores y  A uto­
ridades locales y  jud ic ia les de sus dem arcaciones y  con S ind icatos y  ag rupaciones obre­
ra s  legalm en te  es tab lec idas en ellas. . . c

Los Inspec to res reg ionales, p a ra  asun tos de se rv ic io  u rgen tes, ten d rán  franqu ic ia  
te leg ráfica  con el M inisterio  de la  G obernación y P resid en te  del In stitu to .

A rt 37. Los In specto res no podrán  d is f ru ta r  licencia por asun tos propios m as 
que un m es con medio sueldo, y habiendo de t ra n sc u r r ir  un plazo de un año por lo menos
en tre  cada  dos licencias. , , . ,

E n  caso de enferm edad deb idam ente justificada  se les ab o n a ra  el p rim er mes el 
sueldo en tero  y  la  m itad  el segundo, dándoseles de b a ja  si tra n sc u rre n  cu a tro  m eses
seguidos sin p re s ta r  serv icio .

E n  ausencias y  enferm edades les .sustitu irá in te rin am en te  el In sp ec to r ó A yu­
dante que designe el In s titu to , abonándosele igual sueldo que al p ro p ie ta rio  m ien tras

dut e la  m t^ m  concederá el In s titu to  m ediante in stan c ia  del in te re ­
sado debidam ente in form ada p o r su Je fe  inm ediato .

A rt 39 En caso de enferm edad que im pida á  un Inspecto r p resta r serv icio , d 
c u e n t¡  á  su superio r inm ediato  p a ra  que llegue á  conocim iento del In s titu to  y  a l de las
A u to r id a d e s  loca l  y  p ro v in c ia l .  . .

A rt 40. L os In specto res que e jerzan  in te rin am en te  sus cargos sustituyendo a 
o tros ‘e s ta rá n  p rov isto s del docum ento que acred ite  su cargo , y  que se ra  visado p o r la
A utoridad local correspondien te . , ^

A rt. 41. L as  v is ita s  del In specto r á  los cen tros de tra b a jo  podran  ten e r  lu g a r  a
todas la s  horas del dia, y por la  noche d u ran te  las de trab a jo . , ,

, A rt 42 Los Inspectores tienen la  facu ltad  de exam in ar los locales, el m a te ria l,
los re g is tro s  del personal en lo re la tiv o  á  edades y  sexos, R eglam entos, certificados de 
e d a d M n Z c c ió n !  sanidad y ap titu d  física  de los niños, y dem ás docum entos consigna­
dos en las leyes del tra b a jo  como ob ligato rios. _

E x is t irá  en todos ios estab lecim ien tos su je tos á  inspección un libro  de v isita , 
donde se consig n ará  lo que se dete rm in a  en este R eglam ento.

P odrán  m m bién in te r ro g a r  a l personal en cuan to  se relacione con el cum pli­
m iento de las leyes del trab a jo .
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A rt. 43. L os patronos 6 encargados están  obligados á  fa c ilita r  á  los Inspectores 
cuan tos datos y  noticias necesiten  p a ra  el cum plim iento de su misión (población obrera , 
sexos, edades, jornales, etc.), y  á  ponerles de m anifiesto los lib ro s y reg istro s que por el 
Código de com ercio no sean secre tos y tengan  obligación de lle v a r  y p re se n ta r  á las 
A u to ridades,

A rt. 44. En la s  obras establecim iento» de G u e rra  y  M arina sólo ten d rán  libre  
e n trad a , en la  form a m arcada  en el a r t  41, en los sitios donde tra b a je n  m ujeres y niños.

{Continuará).

C o r r e s p o n d e n c i a  c o n  l a  P r e n s .a
R e v is ta  E s p a ñ o la  d e  D erm ato log-ia  y  S if l l io g r a f ia , de M adrid .—A gradecem os la  

reproducción del a rtícu lo  Caito in fla m a d o  del D r . POe l s ,
Z e it s c h r if t  flir die gesam te V e r s io h e r u n g s  — IV is s e u s c h a f t ,  de B e rlín —G racias 

por la mención de los trab a jo s  de los D octores M enacho, P1 y  M orell, G u erra , y 
M ur, publicados en los núm eros 1 }■ 2.

B IB L IO G R A F IA
L i b r o s  r e c i b i d o s

D le  V ersich eru n gr d er A u fs lc h tsr a th a ftp f l lo h t .—B erich te  e r s ta t te r  in der V er- 
sam m lung der .Abteilung für V ers ich e ru n g srec h t und V ers ich e ru n g sw irtsch a ft 
A m  21 F e b ru a r  1906 von D irektor  D r . G eorgii (S tuttgart), D irek to r  D r . K a iii.ert  
(M.A.GOEBITRG), P r o f . D r . W .arch .auer (B e rlik ), nebst ansch liefsender D iskussion .— 
Un e jem p la r .

R e a l  A c a d e m ia  de M ed ic in a  y  C ir u g ía  d e  B a r c e lo n a . —Sesión pública inau g u ra l 
ce leb rada  el d ía 28 de E nero  1906.—Zlos e jem p la res .

I n s t i tu to  de R e fo r m a s  s o c ia le s —In s t itu to  N a c io n a l d e  P r e v is ió n  y  .sus relacio­
nes con las entidades s im ila re s—P royecto de ley  presen tado  a l Gobierno en cum ­
plim iento de la R eal orden de 27 de A gosto de 1904—.Madrid—C;/ e je m p la r .

P e r i ó d i c o s  r e c i b i d o s

M adrid  C ie n t íf ic o - D irecto r  D  A ugusto K r a h e —M a d rid .
E l F a ro—R e v is ta  decenal de Seguros 3- de B om beros—D irecto r  D. J osé M a r t í— 

B arcelona.
G aceta  Mé d ic a  C ata la n a—R e v is ta  q u in c e n a l i lu s t r a d a —D irecto r  D r . R odrí­

guez MENDEZ—B arce lo n a .
A rchivos üf. R in o lo g ía , L aringología  y  Otología—Periódico b im estra l—D ir e c ­

tor  D r . R icardo  B o ie y —B arcelona.
R e v ist a  de Medic in a  y  C ir u g ía —D irecto r  D r . A lvaro  E squ erd o-B a rc e lo n a .
B oletín  M ensual  del  C olegio  de  Médicos dé  la  P ro v in c ia  de  G erona  — 

G erona.
L e Mois Mé d ic o -C h iru r g ic a l—R e v is ta  m e n s u a l—D irector  P. L e f e r t - P a r í s .
B oletín  d e l  I nstituto de R eformas S o c ia l es—M a d rid .
B üllrtin  M e d ic a l  des A ccidents du travatl et  des  M a la d ies  p r o f e s io n e l l e s— 

O rgane de l ’A ssociation  belge des A ccidentes du t r a v a i l—D irecto r  D r . E. P ó els— 
B ruse las.

R evista  de  F a r .m acia—D irecto r : D. C asimiro  B rugues—B arcelona.
B oletín  C línico  del  I nstituto de Me c a n o t er a pia .—B arcelona.
R evista  d e l  A teneo  Obrero  de  B arcelona—O rgano  de esta  A sociación—B ar­

c e lo n a .
R evista  de C ien c ia s  Méd ic a s  de  B arcelona- 

D uran y  T r in c h er ia —B arcelona.
• D irecto r  P r o piet a r io —J oaquín

ERRATA
E n la  p ág ina  66 del núm ero a n t e r i o r , s e  lee «arm ch a á  u n  a u to ­

m óvil»  por transposición  de le tra , debiendo decir «m arch a  á  u n  au to m ó v il» .

2502— Sociedad G eneral de A rte s  G ráficas, B alm es, 58.—Teléfono 423
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CORRESP ONDENCIA

J . S. de H ., L a  /li-So/erfa.—R ecibido im porte  suscripción 1906.
J . L ., Fi7/arfa.—A notada  y  se rv id a  suscripción.
J . L ., Z arag o za . » » »
T . S., T ejares. » » »
A. M., L ta g o slera . » » »
G. G. y . ,  M adrid . » » »
0 .  M., M oulañana. » » »
E. G. V ., S a n ta  C ruz de  T en er ife  —.Anotada y se rv id a  suscripción.
J. M. CH., F iíta ro ^ .—A notada  y se rv id a  suscripción.- 

Z arag o za . » » »
L  A ., C artagena. » » »

E . V ., L a  A rbo leda .—Racihiáo  im porte suscripción 1906.
R. O., S a n  Q uirico  de  B e so rn .—Recibido im porte  suscripción 1906.
L . V ., G;>OHÉ>//a.—Recibido im porte  suscripción 1906.
F . de P . I., S a n  J u a n  de  .4 /;cíí« /c.—A notada  y  s-crvida suscripción 
F . C., A /o ttrcsa .—R ecibido im porte  suscripciófí 1906.
F . P ., G /yán.—A notada  y  se rv id a  suscripción
1. T ., G ijón. » » »
M. L l., Grao de  F a /o íC í« .—A notada y se rv id a  suscripción.
M. C., TT-nero.—A notada  y se rv id a  suscripción.
P . H., V alencia  del TVíFoso.—-Anotada j ' se rv id a  suscripción. G rac ia s  por ia  re ­

misión de los datos pedidos. E stán  m uy bien.
M. O., G rouc.—A notada  y se rv id a  suscripción.
F . I., L ep e . » » »
J . V ., H ieres . » . » »
I. V ., H o sp ita l de  Oriu'go. — Anot.ada y  se rv id a  suscripción.
J . S ., G allar. >’ >' "
J. E ., A stillero . S a n ta n d e r  » » >'
J . B., S e v ilta . » >’
M. T ., Cádiz. » » »
-A. G. L ., A v ilé s . » >'
J . P ., C artagena. >' ’
J .  H., S a n ta  E len a . " » >'
J . G ., J e r e z .  "  » ”
L . S., Caspe. " ”
S. G ., O rdnña , » "
(5. de G.. B ilbao . » » »
J . S., S an tpedor. » » »
N. P ., R ecibido im porte .suscripción 1906.
C. S., /fcD 'cW as.—R ecibido im porte suscripción 1906.
R. A., Grao de V a len c ia .—Recibido  im porte  suscripción 19̂ 16.
J. M., P a lm a  de  M allorca .—Anoioda. y  se rv id a  suscripción 
F . C., H u elva . » » »
J . M., Grao de C astellón. » » »
F . G. de -A., Cádiz. » » »
. \ .  B ., M a lg ra t. » >' »
J . L. G ., A rte sa  del Segre . » » >'
A . B ., A ln ie r ia . » »
J . M., A rté s . » » »
J . del R. O viedo. » » »
A. E ., L a  C arolina. » »
J . L ., Z a ra g o za .—A notada  y  se rv id a  suscripción.
A. Z., Sdstago . » » »
R. S., Bfli-ce/o»«.—R ecibido im porte suscripción 1906.
I. CH., P e d ra lv a .—A n otada  y  .servida suscripción.

Se envió el libro.
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^  b x j :p i l x -.S tJ O B S O E .  I 3 B  H S  '

Ronda de San Pedro, 54 y Méndez Núñez, 18 
-------  Teléfono n,« 26 ^  BARCELONA =

EspeGialiiIades reconieiiilailas de la oasa GASPAR FONT de Barcelona
Fucujuglandina-Font.

En los casos en que están indicados el aceite de hígado de 
bacalao, los yodotánicos y sim ilares. De facilísima admi­
nistración.
De 2 á 4 cucharaditas al día. F rasco  3 ptas.

Elíxir-Font.
Reconstitujm nte y  vigorizante. El m ejor de los tónicos ape­
ritivos y estomáticos^ Activísim o é inofensivo pues no con­
tiene ningún tóxico ni alcaloide.
De 2 á 4 cucharadas al día. Frasco 3‘50 ptas.

M alto-Pepsina-Font.
P ara  las afecciones del e.stómago é intestinos.
1 cucharada grande antes
ó después de las comidas. F rasco  3 ptas

P astilla s-F on t.
Poli balsám icas á la heroína.
C uran ó alivian toda clase de tos.
De 4 á 8 al día. Caja 1 pta.

Halógenos com pletos de cálcio-Font.
Solución de cloro-yodo-bromo-íluoruro de calcio com pleta­
m ente alcalina.
Raquitism o, herpes, enferm edades nerviosas, de los huesos, 
mal de Pott, reum a, tuberculosis incipiente en todas sus 
formas, etc.
2 cucharadas al día m ezcladas
con vino ó agua azucarada. F rasco 2 ptas.
NOTA: Se p re p a ra  tam bién  bajo  la  fo rm a de ja rab e .

V alerianato  am ónico-Font.
M edicamento especial para  las afecciones nerviosas.
De 2 á 4 cucharaditas al día. F rasco 3 ptas.

E s ta s  e sp ec ia lid a d es y  la s  d e m á s  del A u to r  no c ita d a s  en  esta  nota p u e d e n  a s im is ­
m o p e d ir se  en  casa  los S re s . V ilado t, A n d re u , U riach, y  p r in c ip a le s  fa r m a c ia s .

Form iatos Font COMPUESTO Á BASE DE FORMIATOS EN 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ESTADO DE CONSERVACIÓN PERFECTA

Recomendados desde 1904, por nn sin  número de p rofesores médicos qne los han 
ensayado como tónico m uscular en las  debilidades bajo  todas sus form as y de gran 
valo r en la neurastenia , card iopatías y sobre todo en las  de form a esc leró tica .

De 2 á 3 cucharadas al día PRECIO: 3 ‘50 pesetas
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L© SABEN LAS MADRES

LA SALUD DE LOS NIÑOS ES LA

EMULSIÓN
ESPINAR

LEGITIMA Y ESPAÑOLA DE ACE ITE  PURO DE HIGADO DE BACALAO  
CON H 1P 0F 0 8F IT 0 S  DE C AL  Y  DE SO SA

Curación pronta y segura de las ESCrÓfulaS,
Rapitism o, Anemia, Inapetencia, Afecciones del Puimón 
y Debilidad generai, ayudando ai desarrolio de la niñez.

Su esmerada elaboración y  su economía en 
precio, ha hecho que el público de toda España le dé 
la preferencia sobre todas sus similares conocidas.

¡Interesante á las madres!

GLICERO-FOSFATO 
DE CAL

GRANULADO ESPINAR
Curacidn completa del linfatismo, escrúfiilas, neu- 

rastenia, raquitlsnio, debilidad nerviosa, etc., etc.
Necesario á las embarazadas y  madres que crían 

á sus hijos con leche propia, para aumentar la rique­
za nutritiva de la leche.

Puede mezclarse á la leche, sopas, sémolas y 
demás alimentos de los niños. Es mu}  ̂ agradable al 
paladar.

VENTA: TODAS LAS FARMACIAS DE ESPAÑA 
POR MAYOR: LARORATORIO J. C. ESPINAR. -  SEVILLA
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ENOFOSFORINA SERRA

ENOFOSFORiNA SERRA

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA

ENOFOSFORINA SERRA

ENOFOSFORINA BERRA

nDBIPÓSITO

B a R G E L O N a

ENOFOSFORINA SERRA

ENOFOSFORINA SERRA
ENOFOSFORINA SERRA

Á BASE DE'GLICEROFOSFATOS Y NUEZ DE KOLA
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^ MISPflNIfl ^
=  CO M FASÍA  G EN ER AL DE SEGUROS

CAPITAL SOCIAL: 5 .0 0 0 ,0 0 0  Ptas.
' ------

SEGUROS 
COLECTIVOS 

DE OBREROS
Ley de 3 0  Enero 1900
(Autorizada por R. 0. da i Julio de 1904)

Responsabilidad Civil, 
Accidentes persona­
les detoda naturaleza, 
Agrícolas, etc., etc.

Cartera de Primas. Ptas. 6.267,509*48  
Siniestros pagados hasta 31 Diciembre de 1905 
26,062 que han importado. Pts.1.648,096*12

Guardia permanente de señores Aédicos 
en el domicilio social, Clínicas propie­
dad de la Compañía en Bilbao y Qijon.

SEGURO bE INCENDIOS
Contra los efectos del RAYO, de las Explosio­
nes de CnS y de los nPflRflTO S de VAPOR

Cartera de Primas . . Ptas. 625,648*42

boAiciLio S ocial: Cortes, 651.-BARCELONA
— = TELÉFONO 2075 .............s

TELÉFONO para la Guardia /Médica nocturna, 1210 
S ucursal de H adrid; Carrera S. Jerónimo, 37
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